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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S . .

S. M. la Reina nuestra Señora (O. D. G ) 
y sii augusta Real Familia continúan en esta 
coi le sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Murcia
y el Juez de primera instancia de Muía, de los cuales 
resulta:

Que en juicio verbal celebrado en la villa de Mo
lina a lo  de Setiem bre de -ISOi ei demandante Don 
Mateo Soriar/o reclamó 12 brazas de tierra, que fal
taban pora completar la cabida de un huerto que 
compro al Estado eomo perteneciente al Hospital de 
San Juan de Dios, sito en la expresada villa, las que 
poseía el demandado D. Eustasio de Ugarte ju n ta 
mente con otra parte del mismo huerto que este h a - 
bia comprado también al Estado:

Que la expresada demanda se fundaba en haber 
co&venido ámbos litigantes en quedos peritos midie
sen el predio de que se trata y si efectivamente 
Ugarte poseía las 12 brazas reclamadas, este las 
entregaría al demandante , y que verificada la dili
gencia expresada, de la que aparece cierta la afirma
ción de D. Mateo Soriano, se negó Ugarte á cumplir 
lo contratado:

Que el demandado interpuso la excepción dilatoria 
de incompetencia por corresponder á la Adminis- 
tiacion y Tribunal contencioso-administralivo resol
ver sobre las reclamaciones ó incidencias de Ventas 
de fincas, censos ó sus redenciones, Conforme al pár
rafo octavo del art. 96 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1835, y porque excediendo la cantidad lili-  
Dlosa 600 rs. no podía ser objeto de juicio verbal: 

Que después de practicada la correspondiente 
pi ucba, en la que se halla una carta dirigida á Soria- 
no y firmada por D. Eustasio Usarte uhígií'uüuu 
este que pasaría con el perito á practicar la división 
del expresado huerto; y resultando de la decía ración 
pericial practicada por Orden del Juzgado que el 
valor de la cosa litigiosa no excedía de 235 rs., se 
dictó sentencia por la que se condenó á D. Eustasio 
de Ugarte á devolver á D. Mateo Soriano las brazas 
de tierra reclamadas:

Que el demandado interpuso ante el Juzgado de 
Muía el recurso de nulidad de la expresada senten
c ia , recurriendo al propio tiempo al Gobernador de 
Murcia para que requiriese de inhibición al Juzgado, 
y la expresada AutoTidad gubernativa, después de 
oir el dictamen del Fiscal de Hacienda, quien lo eva
cuó diciendo que D. Mateo Soriano debió haber acu
dido á la via gubernativa, sin cuyo requisito prévio 
no debió el Juez de paz admitirle la demanda y que 
ú la Administración correspondía entender en el ne
gocio, lo acordó así oficiando al efecto al Juzgado en 
3 de Noviembre último :

Que el Juez , después de oir al Promotor fiscal y 
á las partes,por sentencia dictada en 27 del siguien
te mes se declaró competente, fundándose en el art. 54 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en que la 
cuestión objeto del juicio verbal era puramente pri
vada, por versar sobre el cumplimiento de un con
trato celebrado entre dos particulares:

Que el Gobernador, separándose del parecer del 
Consejo provincial, que opinó que debía dejarse ex
pedita la acción á los Tribunales, insistió en su re
querimiento, resultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trám ites:

Visto el párrafo segundo del art. 54 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863 para el gobierno y admi
nistración de las provincias, que prohíbe á los Go
bernadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios que se sigan ante los Alcaldes como Jueces 
de paz:

Visto el art. 73 de Ja Instrucción para el cum
plimiento de la ley de I.° de Mayo de 1855, que pre
viene que no se admitirá por los Jueces de primera 
instancia ni otras Autoridades judiciales demanda 
alguna contra las fincas que se enajenen por el Es
tado, sin que el demandante acompañe documento 
de haber hecho la reclamación gubernativa y sídole 
negada:

Considerando:
1.° Que el motivo del presente conflicto es un 

juicio verbal pendiente de apelación, circunstancia 
bastante para estimar aplicable á este caso la excep
ción del citado art. 54 del reglamento de 2» de Se
tiembre de 1863, que se refiere en absoluto á los 
juicios verbales, bien se sigan ante los Jueces de paz 
ó ante los de primera instancia, porque la razón in
ductiva de esta disposición es el escaso valor del ob
jeto del litigio.

2,° Que la circunstancia de no haber precedido 
reclamación gubernativa á la demanda judicial con
tra fincas enajenadas por el Estado, tampoco puede 
motivar, como repetidamente está declarado, la 
competencia de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia y que no há lugar á decidirla.

Dado en el Pardo á seis de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o < 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de Min is t r o s ,

L E O P O L D O  O ’X JO N N E L L .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador dé la provincia de Jaén y el 
Juez de primera instancia de Mancha Real, de los 
cuales resulta :

Que habiendo presentado ál Ayuntamiento de 
Jódar D. Pedro Berrera Piu un escrito, quejándose 
dél Médico titular del pueblo, D. Miguel Gómez, por 
haber abandonado ó descuidado la asistencia de unos 
enféi utos en la casa del exponente, el Médico solici
tó y obtuvo del Ayuntamiento copia del escrito y coii 
él présenlo en eí referido Juzgado una querella de 
injurias y calumnias que creia inferírsele en aquella 
exposición por Herrera:

Que instruidos procedimientos criminales con este 
motivo contra D. Pedro Herrera, y hallándose la cau
sa en plenario, el Gobernador de la provincia dé 
Jaén requirió de inhibición al Juzgado á instancia de 
Herrera, fundándose en que á la Autoridad admi
nistrativa correspondía, con arreglo á la ley de Sa
nidad de 28 de Noviembre dé 1855, conocer de la 
queja formulada contra el Médico titular, y miéntras 
no se resolviera si eran ciertas las faltas imputadas, 
no podia estimarse calumniosa la im putación:

Que sustanciado el incidente en competencia, de
claró tenerla el Juzgado, en atención á que Sé per
seguía un delito público, puesto que Herrera se que
jaba de que su niela habia fallecido á consecuencia 
. e la mala asistencia y medicamentos suministrados 
por el facultativo, á que no habia ninguna cuestión 
prévia administrativa, á que era extemporánea la 
cuestión de competencia por habefse Sometido ál Juez 
el procesado Herrera y por hallarse la causa en pie- 
nano; y á que el escrito origen del procedimiento no 
,enia el carácter de reservado , atendida su índole y 
objeto :

Que el Gobernador insistió en sü competencia de 
acuerdo con él Consejo provincial, resultando el prén
sente conflicto que lia seguido sus trámites:

Vista la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855:

Ú lc ín  /U <' '' r 1 ’
bre de 1863, que en su núm. 1.° prohíbe á los Go
bernadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando que ni feay ley alguna que encar
gue á la Administración el castigo de los delitos de 
injuria y calumnia, ni en el presente caso cuestión 
prévia administrativa alguna de la cual dependa el 
fallo judicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  íh E á id e n te  d e l  Consejo  d e  Ministros ,

LEOPOLDO O D ON NELL.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña ha negado al Juez de primera 
instancia de Órdenes la autorización para procesará 
D. Autonio Mosquera, Alcalde que fué del Ayunta
miento de Masías, resulta:

Que en 1.° de Agosto próximo pasado D. Manuel 
Sesta , vecino de San Martin de Visantona, acudió 
ante el Alcalde de Masías exponiendo que el ex-A l- 
calde de dicho Ayuntamiento D. Antonio Mosque
ra habia cometido los delitos de falsedad é injusti
cia notoria, el primero permitiendo que D. Francis
co Taboada firmase el acta de una sesión, á la cual 
no habia asistido, y el segundo nombrándole Secre
tario del Ayuntamiento, faltando á lo dispuesto en 
el número 3.° del art. 79 de la ley de Ayuntamientos:^

Que en virtud de la anterior denuncia el Alcalde 
instruyó las oportunas diligencias, resultando del acta 
de la sesión y de las declaraciones prestadas por los 
Concejales:

1.° Que D. Antonio Mosquera, siendo Alcalde del 
Ayuntamiento de Masías, nombró Secretario interi- 
no á D. Francisco Taboada, y que habiendo dado 
pai te del nombramiento al Gobernador do la pro
vincia, dicha Autoridad acordó que el Alcalde lo par
ticipase á la Corporación Municipal para la resolu- 
cion que correspondiese.

2.° Que reunida la Municipalidad el dia 7 de Mar
zo del presente año en sesión extraordinaria , acor
dó rechazar el nombramiento de Secretario hecho por 
el Alcalde á favor de Taboada y formar una terna en
uso de sus atribuciones.

3.° Que el Alcalde de Mesías insistió en su pro
pósito de mantener el nombramiento de Taboada, 
mandando que se le diese posesión sin perjuicio de 
lo que la Autoridad superior dispusiese.

i." Que hallándose D. Francisco 'J.aboada en la 
Sala capitular, tuvo que retirarse porque los Conce
jales se negaban á celebrar sesión mientras perma
neciese allí; y finalmente que á pesar do haberse ce
lebrado la sesión sin su presencia ni constar su nom
bre al m argen, firmó el acta como concurrente:

Que pasadas las actuaciones al Juzgado de pri
mera instancia de Ordenes, este, de conformidad con 
el dictamen del Fromotor fiscal, pidió la compe
tente autorización pára procesar al cx-Alcaldc de

Masías D. Antonio Mosquera y á D. Francisco Taboa
da, cx-Secretario interino del mismo Ayuntamiento, 
por creerlos autores del delito de falsedad, y en tal 
concepto comprendidos en él art. 226 del Código 
penal:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo provincial, Concedió la autorización 
para procesar al ex-Secretario interino D. Francisco 
Taboada y la negó para D. Antonio Mosquera, fun
dándose én que eí hecho que se le imputa no tiene 
carácter de delito:

Visto el número 2.° del art. 226 del Código penal, 
qtie castiga ál Eclesiástico ó empleado público que 
abusando de su oficio cometiere falsedad, suponien
do en un acto la intervención de personas que no la 
han tenido:

Considerando que la firma de D. Francisco Ta
boada aparéce estampada después de la del Alcalde 
de Masías, y de esté hecho no;sc sigue que tuviera 
conocimiento ni consintiera la referida Autoridad la 
falsedad que se persigue;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia ¿leí Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
dé la Corünái

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
Liiil ochocientos sesenta y cinco.

É s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n t e  d e l  CoxNts ejo  de  M in ist r o s ,

LEOPOLDO O DONNSLL.

En el expediente y autos do competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zara
goza y el Juez de primera instancia de Ateca , de los 
cuales resulta:

Que por Doña Josefa Pascual Esteban, viuda de 
D. Pedro Martínez, se presentó en el referido Juzgado 
Un interdicto de recobrar la posesión de la mitad de 
las aguas de la fuente de San Pedro que venia po
seyendo para regar una tierra de su propiedad, y en 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, con
duciendo todas las aguas de la expresada fuente por 
un nuevo cáuce al depósito establecido para el ser
vicio de la v ia :

Que según los documentos que se acompañan a 
la demanda para tomar estas aguas la Compañía las 
habia adquirido de sus dueños, excepto de D. Pedro 
Martínez , causante de la demandante que no aceptó 
las proposiciones que para su enajenación se le hi
cieron :

Que recibida en el Juzgado la información pose
soria ofrecida y celebrado el juicio verbal, se acordó 
la restitución de que apeló la Compañía demandada; 
y ántes de remitirse los autos á la Audiencia, el Go
bernador de la provinoia requirió al Juez á instan
cia de la misma Compañía, para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en la ley de 17 
de Julio de 1836 y en el reglamento de 27 de Julio 
de 1853:

Que sustanciado el incidente de competencia el 
Juez se inhibió; y apelado su auto se revocó por la 
Audiencia de Zaragoza, en atención á que no se tra
taba de servidumbres temporales sobre predios in
mediatos á obras públicas en construcción, puesto 
que la obra estaba concluida y la empresa explota
dora no pudo por sí y ante sí apropiarse las aguas 
de propiedad particular sobre que versaba la cues
tión, por lo cual quedaba esta reducida á una con
tienda sobre intereses privados :

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.° de la ley de 17 de Julio de 1836, 
según el cual no se puede obligar á ningún particu
lar , corporación ó establecimiento de cualquiera es
pecie á que ceda ó enajene lo que sea de su propie
dad para obras de interés público, sin que precedan 
los requisitos siguientes:

1.® Declaración solemne de que la obra proyec
tada es de utilidad pública y pertóiso competente 
para ejecutarla.

2.° Declaración de que es indispensable que se 
ceda ó enajene el todo ó parte de una propiedad pa
ra ejecutar la obra de utilidad pública.

3.° Justiprecio de lo que haya de cederse ó enaje
narse.

4.° Pago del precio de la indemnización.
Visto el reglamento de 27 de Julio de 1853 para 

la ejecución de la ley de 17 de Julio de 1836 , que 
en sus disposiciones generales establece el recurso 
contencioso-administrativo contra la decisión guber
nativa que se adopte sobre la necesidad de una ex
propiación , sobre la tasación de las fincas sujetas á 
ella y en los casos ele ocupación temporal de terrenos 
y aprovechamiento de materiales:

Considerando:
1.° Que solo á título de ser necesarias para la 

ejecución de una obra pública pudo tomar las aguas 
de que se tra ta , expropiándolas temporal óp eip é— 
tuamente la Compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, y en este concepto po
dría reclamar la Administración el conocimiento del 
asunto.

2.° Que no tratándose de una obra pública en 
construcción, sino de una obra construida ya y en 
explotación, no pueden ser aplicables las disposicio
nes invocadas por el Gfccrnador, a menos que se 
hubiese declarado indispensable para el sostenimien
to de ella la e x p r o p i a c ió n  de las aguas sobre que

versa la cuestión, lo cual no aparece haber tenido 
lugar.

3A Que por consiguiente los hechos sobre que 
versa el interdicto únicamente se refieren á derechos 
é intereses privados, puestos bajo el amparo y pro
tección de los Tribunales ele Justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  ¿s a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Min ist r o s ,

LEOPOLDO ODOW fíELL.

M IS T E R IO  D E  M A R IN A .

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en su desacuerdo como Senador del Reino con 
la política del Gabinete a c tu a l , ha presentado 
del cargo de Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada el Teniente General I). Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava y Casál; quedando sa
tisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha 
servido.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  b e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in istro  d e  M a rin a , - 

J U A N  D E  Z A 1TÁ L A .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Con Real orden de esta fecha ha resuelto S. M. 

escribir sus Rca!es cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles haber entra-
d ffw C U in lii-C 'irn ru ra r-u  iuo VL¿ao r^i'iv.in-oAo

cias por este beneficio , disponiendo se ejecute lo 
mismo en las iglesias dependientes de su jurisdic
ción, y comunicándolo á las exentas que no perte
nezcan á la de las cuatro Ordenes militares ú otra 
de las que por el Concordato conserven su exención 
en las diócesis respectivas.

Madrid 29 de Diciembre de 1865.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r .: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) lo 

propuesto por V. E. en 41 del actual, ha tenido á 
bien promover al empleo de Teniente de la Escala 
práctica de Artillería, en reemplazo de D. Juan Viz
caíno é Ibañez que ha pasado al cuerpo de Carabine
ros, al Subteniente de la propia Escala D. José Herre
ro y Rangel, que sirve en el primer batallón Fijo 
del arma , en cuya sección continuará como agrega
do este Oficial en su nueva clase de Teniente.

Lo digo á V. E. de orden de S. M ., ínterin le re
mito el Real despacho. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1865.

Q'DONNELL,
Sr. Director general de Artillería.

Habiendo obtenido el retiro del servicio los Capi
tanes de la Escala práctica de Artillería D. Mateo 
Blanco y Navarro y D. Arcadio Vera y Aguilera, y 
habiendo ascendido á Comandante de Estados Mayo
res de plazas el de la propia clase D. Juan Gómez y 
Egiics, la R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado promover 
al referido empleo de Capitón de la Escala práctica 
de Artillería á D. Francisco San Martin y López, Don 
Andrés Delgado y Gamarra y D. Juan Sánchez y Da- 
cal , Tenientes de dicha Escala ; y á este empleo á los 
Subtenientes D. Benito Morales y Bascaral y D. Fran
cisco González y Balboa, cuyos Oficiales pasarán des
tinados á los puntos que en la adjunta relación se 
expresan.

De Real ó rilen lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1865.

O D O NN ELL.
Sr. Director general de Artillería.

R elación  de los O ficiales de A rt ille r ía  que p o r  resolu ción  de 
e s t a  fe ch a  p a sa n  d estin ados á  los  p u n tos  que á  con tin u a 
ción  se ex p resa n .

D. Fran cisco  San Martin y López, Teniente del segun
d o batallón  Fijo, empleo de Capitán con destino al m ism o.

D. Andrés*Delgado y  G am arra, Teniente del tercer ba
tallón Fijo, empleo de Capitán con destino al m ismo.

D. Juan Sánchez y  D a ca l, Teniente del sétimo reg i
m iento á pié, empleo deC apitan con destino al mismo.

D. Benito Morales y B a sc a ra l, Subteniente del segun
do batallón Fijo, empleo de Teniente con destino al mismo.

D. F ran cisco  González y Balboa, Subteniente del te r 
cer batallón Fijo, empleo de Teniente con destino al mismo.

Madrid 21 de D iciem bre de 1865.

M I N I S T E R I O  D E  ULTRAMAR.
   Por el co rreo  ordinario de las islas Filipinas, recibido  
en esta corte  en el dia de a y e r , confirm a el Gobernador 
sup erior civil su despacho de 8 de Noviem bre próxim o  
pasado inserto en la G a c e t a  de 1 7  del corriente.

Continuaba sin alteración el orden público en aq u e
llas Islas. i . ,

I/a seguridad pública se afirmaba cada día ímis, m e r
ced á la activa persecución que sufrían los bandidos.

El dia 31 de O ctubre último fondeó en Manila el v a 
por E scañ o  conduciendo la correspondencia expedida en 
Madrid el 6 de Setiem bre.

El mercado .seguía con escaso movimiento, pero los
cambios m ejoraban algún tanto.

En la noche del 13 del citado O ctu bre y en los mo
m entos en que Manila sufrió un ligero tem blor de tierra , 
hubo un fuerte terrem oto que ocasionó algunas desgra
cias personales en las provincias de Albay y p a m & n n cs ,  
extrem o Su r de la isla de Luzon.

CONSEJO DE ESTADO.

REAI. DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti- 

tucion de la Monarquía española R ein a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Tarra
gona, y ú cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo dê  Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, dd la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelan
te, y de la otra D. José Ferrer y Salvado, apelado 
en rebeldía, sobre nulidad, y en su caso sobre" revo
cación de la sentencia dictada en 2 de Diciembre de 
i 854 por el Consejo provincial de Tarragona, en que 
se declaró libre á Ferrer del pago de 6.016 rs. y 60 
céntimos que se le habían reclamado por derechos 
de superficie de la mina Rajadura  :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 27 de Marzo de 1852 D. Pablo Blanco ex

puso al Administrador de Rentas de Ja provincia, 
quien trataba de obligarle á que pagase el derecho 
de superficie de la citada mina R ajadu ra : que en 
1843 registró sus cuatro pertenencias, sí bien desde 
luego las cedió á la sociedad denominada Selvática , 
como constaría en los libros de la extinguida Inspec
ción : que extrañaba sobremanera semejante proce
der , porque después de haber trascurrido 10 años, 
aparecía ahora como deudor, cuando la mencionada 
Sociedad, que subsistió por espacio (lp cinco años, 
se hizo cargo de la mina; y concluyó insistiendo cu 
que no debia abonar cantidad alguna :

Que el Gobernador de la provincia de Tarragona 
en 23 de Junio siguiente, teniendo en cuenta que no 
constaba legalmente la cesión, y que la nulidad dei 
registro se había decretado porque no convino al in
teresado insistir en la demarcación dentro del tér
mino de 30 dias, que al efecto se le concedieron, de-
cada m ina:

Que Blanco se opuso, y como el Gobernador re
produjese la orden anterior, volvió aque! á oponerse, 
presentando los documentos siguientes :

4 .* Una comunicación de 8 de Diciembre de 184-1 
del Presidente de la sociedad Selvática, citando á 
junta general de socios para el 4 4 del mLmo mes y
año: , , ,

2.° Otra de 30 de Noviembre de 1 8*2  a nombre 
de la Junta directiva y accionistas de la Sociedad, 
expresando el estado de las minas explotadas y por 
explotar, entre las que figuraba la titulada Rajadura , 
denunciada por D. Pablo Blanco : p

Que en su virtud en 27 de Agosto del referida 
año 1862; el Gobernador declaró responsable a Don 
José Ferrer; como Presidente de la Sociedad, al pago 
del crédito que á Blanco se reclamaba, pero con la 
reserva de que pudiera usar de su derecho ante el 
Tribunal competente contra los demás socios: ^

Que Ferrer se opuso manifestando que la citada 
mina no pudo adeudar derechos de superficie, por
que la sociedad Selvática no llegó á adquirir su pro
piedad , ni s iq u ie ra  3 obtener la demarcación de sus 
pertenencias; y que por lo mismo no debiera suje
társele al pago* del impuesto: .

Que la Administración de provincia informo que 
la mina fué registrada en Febrero de 4843, y desde 
esta fecha hasta 30 de Enero de 4 851, en que caduco 
por orden del Gobernador, adeudaba á razón de 
reales anuales, la suma de 6.016 rs. y 60 cénts., sien
do responsable Ferrer, como Presidente de la bocie- 
dad, según el art. 24 de la instrucción minera de 24 
de Octubre de 1859, sin perjuicio de la acción que le 
asistiera contra los demás socios:

Y que el Gobernador, de conformidad con lo 
propuesto por la Administración , así lo decreto en 
22 de Diciembre de 4862.

Vista la demanda que D. José Ferrer y Salvado 
presentó ante el Consejo provincial en 6 de Enero 
de 4 863, expresando: . .

Que la mina R ajadura , si bien fue registrada a 
nombre de la sociedad Selvática, no llegó á demal-  
carsc, y menos a explotarse, ni á  obtener el titulo de
propiedad: , , .

Que por consiguiente, con arreglo a  Ja antigua 
legislación de minas, no podia estar sujeta al pago 
del derecho, que según la ordenanza entonces vi
gente se adeudaba por razón de la superficie y en 
proporción al número de sus pertenencias, porque 
esto no podia suceder sin que procediera la demar
cacion: .

Que por otra parte, si era cierto que quien per • 
cibia las utilidades de una cosa debiera soportar los 
gravámenes impuestos á la misma, no lo era menos 
que no habiendo estado en posesión de los produc
tos; tampoco aparecía justo que sufriese las cargas, 
y concluyó pidiendo que se le declarase libre del

 ̂ Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en el sentido de que el Presidente de 
la Sociedad abandonó la mina sin haber obrado con 
las formalidades exigidas por la ley y reglamento, y 
era el único responsable, conforme al art. 2i- de ia 
mencionada instrucción de 24 de Octubre de 1859, 
por lo cual concluyó solicitando que se confirmase 
Ja providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en que 
cada parte reprodujo sus anteriores pretensiones: 

Vistos los documentos unidos á los autos por 
acu erd o  del Consejo provincial para mejor proveer;
v que son: . ,
‘ 4.° El certificad© expedido per dos individuos, 
miembros que habían sido de la ju *ta  directiva de 
la Sociedad minera titulada Selvática , en el que re 
sulta que D. José Ferrer y Salvado fué nombrado 
en Octubre de 4 841 Presidente de la misma, y des
empeño este cargo hasta Mayo de 1842, en que le 
relevó D. Isidro Ferrer y Botines :

2,° Una orden del Gobernador de 4 4 de Agosto 
de 1850, inserta en el Boletín oficial de 16 del mismo 
mes y año, en que se advertía á los Alcaldes que 
entre los expedientes que fueron entregados al Go
bierno civil por la suprimida Inspección de Minas ele



Aragón y Cataluña se hallaban varios pendientes 
por no haberse procedido á la demarcación, y se les 
encargaba que hiciesen saber á los interesados com
prendidos en la relación que Ies remitió, y en la que 
constaba D. Pablo Blanco como registrador de la 
m ina R ajadura , que en el término de 30 dias ma
nifestasen si insistían ó nó en la demarcación de sus 
pertenencias, en la inteligencia de que trascurridos 
que fuesen se declararían abaldonadas:

3.° Relación de las minas que el Gobernador ha
bía declarado en caducidad, porque los interesados 
110 solicitaron su demarcación y adjudicación dentro 
de los 30 dias señalados, entre las cuales se hallaba 
la m in a  Rajadura:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Tarragona en $ de Diciembre de 1SG i , por 
la cual se revocó la providencia gubernativa, y se 
declaró libre á D. José Ferrer del pago de los 6.016 
reales y  60 cénts. que se le reclamaban por derechos 
de superfic ie :

Vistos el escrito en que el Promotor fiscal in ter
puso la apelación, y el auto en que le fué admitida: 

Visto el de mi Fiscal, mejorándolo ante el Con
sejo de Estado, con la solicitud de que se consulte la 
nulidad de todo lo actuado por incompetencia del 
Consejo provincial para entender en el asunto, se
gún lo implícitamente establecido por el Real decre
to-sentencia de 23 de Febrero de 1864; ó en otro caso 
que se confirme la sentencia apelada solamente en 
su parte resolutiva, por no haber llegado la mina al 
estado de demarcación:

Vistos el otrosí de este mismo escrito , acusando 
la rebeldía á los apelados; y el auto de la Sección de 
lo Contencioso de 24 de Febrero de 1865, en que se 
hubo por acusada:

 ̂ Vistas 1.a ley de minas de 6 de Junio de 1859 y la 
dictada, para el gobierno de las provincias en 2o de 
Setiombre de 1863 :

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852: 
Considerando que la providencia del Gobernador 

de la provincia de Tarragona . origen de este pleito, 
tuvo por único objeto hacer efectivo el pago del im
puesto establecido sobre las pertenencias m ineras, y 
conocido con el nom bre de derecho de superficie, sin 
que para ello hubiese sido necesario decidir previa
m ente n inguna cuestión de minería :

Considerando que los Consejos provinciales solo 
tienen  competencia, en materia de contribuciones d i
rectas, para conocer de las reclamaciones de particu
lares cuando versen sobre exceso de la cuota im pues
ta  en los repartimientos, ó sea de agravio com parati
vo  con relación á los demás contribuyentes; circuns
tancias que no pueden existir en el derecho de su 
perficie impuesto sobre minas, que es fijo y  no se re 
p a rte  entre diversos contribuyentes:

Considerando que ni la ley de m inas, ni las que 
determ inan las atribuciones de los Consejos provin
ciales, amplían su competencia en la m ateria concre
ta  de impuestos á otras cuestiones que las expresa
das:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieronD. DomingoR.uizde la Vega, P residen
te ,  D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Manuel García Gallardo, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Juan Chinchilla, D. A n -  
tero de E charri y D. José de Sierra y Cárdenas.

Vengo en declarar nulo por incompetencia lo ac
tuado ante el Consejo provincial de Tarragona, sin 
perjuicio de que el dem andante use de su derecho 
donde y según corresponda.

Dado en  el Pardo á ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma
á las partes y se inserte en la Gaceta. De_ciue ce rii- 
—  - — -J—  í / j u j v u i ; j i  u  v i o  T O U ' J .  —  m u  u  u e

Madrazo.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DEL R E I N O .
SALA PRIMERA.

E n  el ex ped ien te  de ex á m e n  de las c u e n ta s  de r e c a u 
d a c ió n  y  consolidación  de la p rov inc ia  de  G ra n a d a  , c o r 
r e sp o n d ien te s  á desde  1.° de  E n e ro  á 29 de  Marzo de*1824, 
r e n d id a s  p o r  D. A n to n io  l tu iz  R o d r í g u e z , C om is ionado’ 
de l  Crédito p ú b l ic o ,  s iendo  M inis t io  P o n e n te  D. José L. 
F ig u e ro a .

Visto q u e  del e x á m e n  de  d ichas c u e n ta s  r e s u l tó  u n  
a lc a n c e  c o n t r a  el c u e n ta d a n te  de  rs. vn. 67.514 y 20 m a 
ra v e d ise s  q u e  e n  c réd i to s  y  m etá l ico  ex is t ían  e n  29 de 
M arzo  de  1821 p o r  los r a m o s  de  re c a u d a c ió n  del C réd i to  
p úb l ico ,  y  c u y o  re in te g ro  no  se hizo c o n s ta r ,  s e g ú n  se e x 
p u s o  en  el r e p a r o  n ú m e r o  1.° pues to  á las  m ism as  
cuen ta s :

Visto q u e  la p a r t id a  de los 241 rs. 14 m rs.  q u e  en  
efectivo  r e s u l ta ro n  t a m b ié n  de  a lcance  c o n t r a  el p rop io  
c u n e ta d a n te  p o r  los r a m o s  de conso lidación  n o  cons ta  
t a m p o c o  r e in te g ra d a  , se g ú n  ig u a lm e n te  se  o b se rv a  en  el 
r e p a r o  n ú m .  2 .°:

Vistas las co n tes tac iones  dadas  al pliego de d ic h o s  r e 
p a r o s ,  á  q u e  ac o m p a ñ a n  u n a  cer t i f icac ión  de  la A d m i
n i s t r a c ió n  de B ienes n ac iona les  d e  la p ro v in c ia  y  u n  o f i 
cio de  la de  R e n ta s ,  q u e  ju s t i f i c a n  el ing reso  e n  T eso re 
r í a  de íqé> c réd itos a r r ib a  c i tados y  32.598 rs. 24 m a r a v e 
dises e n  e f e c t iv o ; e x p o n ié n d o s e  a d e m á s  las razones  q u e  
se  c r e y e r o n  o p o r tu n a s  pa ra  d e m o s t r a r  el pago de  o t r a s  
d i s t in ta s  p a r t id a s  q u e  n o  se  just if ican:

Vista  la exposición p r e s e n ta d a  e n  12 de Ju n io  de 1857 
p o r  D. P ed ro  Z a b a le ta ,  u n o  de los h e r e d e ro s  de l  c u e n t a 
d a n t e , c o n  la q u e  a c o m p a ñ a  n u e v a s  ce r t i f icac iones  de la 
A d m in is t r ac ió n  de  Bienes n ac io n a le s  de  G r a n a d a , p o r  
la s  q u e  a d em ás  de las pa r t id as  a n t e r i o r m e n t e  c i tad as  se 
jus t i f ica  el ingreso  de dos can t idades  im p o r t a n t e s  r e a le s  
v e l ló n  7.775 y IG mrs. :

Vista  la l iqu idac ión  q u e  e n  v i r tu d  de  estas a c tu a c io 
n e s  se g iró  e n  la ú l t im a  c e n s u ra  de calif icación, e n  la q u e  
d espués  de  te n e r  p re se n te s  los refe ridos d o c u m e n to s  a b o 
n a b le s  se  figura u n  a lcan ce  l íqu ido  c o n t r a  el c u e n t a d a n 
te  ó su s  h e r e d e ro s  de rs. v n .  11.463 y  29 mrs.  en  efectivo: 

Visto  el d ic tam en  fiscal:
C o n s id e ran d o  q u e  si b ie n  los d o c u m e n to s  facili tados 

p o r  las oficinas de  G ra n a d a  q u e  se a c o m p a ñ a n  á las c o n 
tes tac iones  del pliego de reparos ,  h a n  se rv id o  p a ra  ten e r  
p o r  re in teg rada  u n a  pa r te  de la to ta l idad de las c a n t i d a 
d e s  q u e  se f igu ran  de  a lcance  en  las c u e n ta s ,  no  su c ed e  
lo  m ism o  respec to  á las razo n es  a legadas p a r a  d e m o s t r a r  
e l pago d e  o t ra s  su m a s  q u e  n o  se j u s t i f i c a n  e n  form a l e 
g a l ,  so b re  q u e  se h ic ie ro n  las o p o r tu n a s  p r e v e n c io n e s  e n  
l a  calificación de  los m ism os  r e p a r o s ,  s e g ú n  el pliego de 
4 de  D ic iem bre  de  1836 d ir ig ido  al  m e n c io n a d o  Zabaleta  
a  q u e  no  se  h a  contestad©: ’

C ons iderando  q u e  el im p o r te  de los n u e v o s  d o c u m e n 
tos u n id o s  á la expos ic ión  del in te re sad o  de 12 de J u n io  
d e  1837 no  h a n  cub ie r to  de m a n e r a  a lguna el resto  de 
los expresados  a l c a n c e s :

C ons iderando  q u e  al te n o r  de  las p re sc r ip c io n es  loca
les  se  h a n  conced ido  h as ta  co n  exceso  las au d ien c ia s  r e 
g la m e n ta r ia s  para  q u e  el responsab le  just if icase el r e i n 
teg ro  total de  la cantidad  que  c o n s t i tu y e  el a lcan ce  do 
a m b a s  d i e n t a s ,  s in  q u e  h a y a  podido lograrse  tal jus t i f ica 
c i ó n ,  q u ed a n d o  p o r  cons igu ien te  c e r rad a  la discusión 
con fo rm e  á lo p re v e n id o  e n  el ar t . 43 de la ley o rg án ica  
de  25 de  Agosto de 1851 : °

C o n s id e r a n d o ,  p o r  ú l t im o ,  q u e  la l iqu idac ión  " i r a d a  
p o r  la resp ec t iv a  m esa  del negociado  está fundada en  los 
da tos  f ehac ien tes  q u e  a r ro ja n  las ac tuaciones  cons ignadas  
e n  las m ism a s  c u e n t a s , °

Fal lam os q u e  d ebem os  d e c la r a r  y declaramos p a r t id a  
d e  a lcance  l íquido  la de  los e x p resa d o s  11.463 rs. 29 m a 
rav ed ís  ve l lón  efectivos, ó sean  1.146 escudos 387 m i lé s i 
m a s ,  q u e  re su l ta  c o n t ra  D. Anton io  fiuiz y  Rodrigue/, , 
Comisionado p r inc ipa l  q u e  fué del  ex t ingu ido  Crédito  p ú 
b l ico  e n  la p rov inc ia  de  G ra n a d a  d e s d e ").0 de  E n e ro  has 
ta 29 de Marzo de  1824, c o n d e n á n d o le ,  ó p o r  su  fa l lec i
m ie n to  á su s  h e re d e ro s ,  á q u e  v e r i f iq u e n  el r e in te g ro  al  
T esoro  de d icha  can t idad ,  qf tedando  en  suspenso  la a p r o 
bación de  estas c u en ta s .

Expídase la c o r re s p o n d ie n te  ce r t i f icac ió n ,  q u e  se  p a 
s a r á  al Ministro  Letrado de la Sala á los efect ;s p r e v e n i 
d os  e n  el tít. 5.° de  la ley o r g á n i c a ; pub l íq u ese  en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , v pase desp u és  el ex p ed ien te  á la S e c 
c ión .

Así lo a c o rd a m o s  y f i rm am os en  Madrid á 4 de D ic iem 
b r e  de  1865.— J u a n  Ib T rú p i ta . -^ J o sé  L. F igueroa .  José 
Cabello  y  G o y t i a .= A n l o n i o  de E chen ique . .  =  José Alaría 
E scu d e ro .

P u b l i c a c io n .= L e id o  y p u b l icado  fué el a n te r io r  fallo

p o r  el l im o. S r .  D. José L. F igueroa  , Ministro  del T r i b u 
n a l , h a l lán d o s e  ce le b ra n d #  aud ienc ia  p ú b l ic a  en su  Sala 
p r im e ra  h o y  día de  la fecha , y  acordó  se no t i f ique  a las 
par tes  en  la fo rm a establecida”, de q u e  cert ifico  co m o  S e 
c re ta r io ,  de la m ism a.

M adrid  I I de Dic iem bre  de  1863.— José AI. Muñoz.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S ,
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  R e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

n \ O r l E D A D  L I T E R A R I A .

Lista de las obras presentadas en las provincias cji el mes 
: de Noviembre anterior, en cumplimiento de la ley de

propiedad literaria.
Ba r c e l o n a .

E n  21.— Obras de D. José Domingo Costa y Borras. E d i 
to r  D. R a m ó n  E ccn a r ro ,  Im p re s o r  D. Ensebio  Riera. B a r 
celona. Dos tom os en  4.°, 4 48— 372 páginas.

E n  id .— Guia telegráfica del empleado en ferro-carriles, 
p o r  D. F lo r e n t in o  A r c e ,  editor . Im p re n ta  de  la v iuda  de 
Dom enech.  Barcelona.  E n  4.°, 31 páginas .

I5Ú11GOS.

E n  17.— La Jura en Santa G adea , p o r  D. V icen te  G a r 
cía. E d i to r  D. Calixto Avila.  I m p re s o r  D. Serg io  Villa- 
n ueva .  Búrgos.  E n  4.a, 320 pág inas .

M A D R I D .

E n  28.-—L/na lección con yu ga l , t r ad u c id a  p o r  D. R am ón  
de  N a v a r rc tc .  E d i to r  D. Vicente Lalam a. Im p re s o r  D. G a 
b r ie l  A lhainbra .  Pinto. En folio, 6 pág inas .

E n  id .— Los pobres de Barcelona, po r  D. Rafaél  de l  C as
tillo. E d i to r  D. V icente  Lalama. I m p re s o r  D. G abrie l  Al- 
h a m b ra .  P into. En  folio , 22 páginas .

E n  id .— Carlos y  A n a , t r a d u c id a  p o r  D. M anue l  María 
de  la Cueva. E d ito r  D. V icente Lalam a. I m p re s o r  D. G a
b r ie l  A lh a m b ra .  P in to .  E n  folio ,  6 páginas .

En id ,— El lago de G lenaston , t r a d u c id a  p o r  los s e ñ o 
re s  S ánchez  G aray  y  L a l a m a , ed i to r .  I m p re s o r  D. Ga
b r ie l  A lh am b ra .  Pin to .  En folio , 18 páginas .

E n  id .— Rigoletto, ó d  bufón de la corte de Mantua , t r a 
duc ido  po r  D. Luis  Megias y  Escassy .  E d i to r  D. V icen te  
Lalama. Im p re s o r  D. G abr ie l  A lh a m b ra .  P in to .  E n  folio, 
18 páginas.

E n  id .— Los Gitanos de la Cuba, p o r  D. Luis  Megias y 
E scassy .  E d i to r  D. V icente Lalama. I m p re s o r  D. G abrie l  
A lham bra .  P into. En folio , 8 páginas.

E n  id .— Los siete niños de Erija  , por  D. Luis  Megias y  
Escassy. Ed ito r  D. V icente  Lalam a. I m p re s o r  D. Gabrie l  
A lh am b ra .  P in to .  En folio , 30 páginas.

E n  id .— Juan P alom o, p o r  D. Luis Megias y E sc a s sy  
E d i to r  D. V icente Lalam a. Im preso r  !). Gabrie l  A lh a m b ra  
P in to .  E n  folio, 32 páginas .

E n  id .— La ambición de una m u jer , p o r  D. Rafaél del 
Castillo. E d i to r  D. Vicente Lalama. I m p re s o r  i). G abr ie l  
A lh am b ra .  P in to .  En folio , 16 páginas.

E n  id .— A yer y h -y , p r  Victoriano S ardón  , t rad u c id a  
p o r  D. R a m ó n  de N av a r rc tc .  E d ito r  B. Vicente  Lalama.  
I m p re s o r  D. G abr ie l  A lh a m b ra .  P in to .  E n  f^lio , 26 pá 
ginas.

E n  id .— La carcajada, p o r  D. Luis M cgns y  Escassy. 
E d ito r  D. V icen te  Lalama. I m p re s o r  D. G abrie l  A lh a m 
b ra .  P in to .  E n  folio, 8 páginas .

En id .— La puerta y el postigo, por  D. Ildefonso A n t o 
n io  Bermejo. E d ito r  D. V icente L alam a. Im p res o r  J). G a 
br ie l  A lh a m b ra .  Pinto. En folio, 9 páginas.

E n  id .— Los piratas napolitunos, po r  D. Federico Ma- 
cía. E d i to r  1). Vicente  Lalama. Im p re s o r  D. G a b r i . l  Al
h a m b r a .  P in to .  En folio, 2 2 páginas.

OV I E D O .

En 59 .— Guia del Maestro de Instrucción prim aria dc¡ 
Principado de Asturias, por  1). P ed ro  G onzález  Arias,  e d i 
tor. Im p re n ta  de la v iuda  de Pedrega l  é hijos. Oviedo. 
E n  4.°, 56 páginas.

v r«  AYA.

Copia fotograp :da de Adíe Aro Cernirá B e g v m , por
D. Alfonso G u i a r d . ed i to r  é im preso r .  Bilbao. l ’i u  lá 
m ina .

Madrid 22 de B im em bre  de !8 g 5 ~ - F I  D irec to r  -«mo
ral . M anuel  Sil vela.

B i r c c c i o n ge n r .m 1 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El día 8 de F e b re ro  p ró x im o  t-mdrá lu g a r  en  c! eM i- 
b lec im ien to  de las m inas  ue A lm adén  suLn.Ma p ú b l ic a  
p a ra  la ad jud icac ión  de las m aduras  u sa d a s ,  p ro ced en te s

El pl iego de condic iones  se ha l la rá  de m an i í ioH o  en  
el p u n to  de subasta ,  y el p rec io  m ín im o  admi.-ible será  
el de la can t idad  to laTde 239 e s c u d a  v 100 milé .úmas.

La fianza p rev ia  q u e  para  hace r  p ropos ic ión  se exige 
consist irá  en  50 escudos en  la Caja de Depósitos o en  l a  
Tesorer ía  del  es tab lec im ien to  si lucra  en m etá lico .

Las p roposic iones  se p r e s e n ta r á n  a r re g la d a s  al p r e 
sente

Modelo.

E n te ra d o  el que  suscr ibo  del pliego de co n d ic io n es  
para c o n t r a t a r  la venta  de las linde:ufe usadas  q u e  e x i s 
ten en  las m inas  de A lm adoncjos , c o r r e s p o n d ie n te s  al 
m o  económ ico  de 1865 a 1866, se c o m p ro m e te  á c u m 
plirlas o frec iendo  po r  d ichas  m a d e ra s  la can t id ad  d e ..........
escudos (expresado por  letra).

(Fecha , f i rm a y dom ic i l io . ’
Lo q u e  se avisa al púb l ico  p a ra  su cono c im ien to .
M adrid  27 de D ic iem bre  de  | .S 6 5 .= E l  D irec to r  e e n c -  

’al, J u a n  G onzález  Alonso.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b ilid a d  de la  H a c ien d a  p ú b lic a ,

NUMERO 219.
MENES DE TROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras parles del 80 p or  100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el % de Octubre de 1838 en 
adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1 .° 
de A bril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por  100 anual á fa vor  de las corporaciones que 
á continuación se exp resa n .

N ú m e ro
d °  Im porte  de  las

ord en . C orporaciones . re laciones .

MES DE SETIEMBRE DE 1861.

B urgos .

29679 A y u n ta m ie n to  de  B e lv im b r c .  4.3 20
29680 Id e m  de B ú rg o s ............................  4.576
29681 Id e m  de B e r ian g as .......................  2.700,59
29682 Id e m  de l í e r r a m c l .......................  1.194 67
29683 Id e m  do M e d in i l l a ......................  I.Otfe
29684 Id em  do Royales de R oa   2.696
29635 Id em  de  P u e n te d ia r a ..................  4.469 3.3
29686 Id em  de P a m p l ie g a .....................  1.468*8 1
29687 Idem  ele S a n d o v a í  de la Reina . 2 iO*
29688 Idem  de San L lórente  do Losa. 5.182 80
29689 Idem  de S a n ta  María del  C am 

p o ............................................................ í p
29690 Id e m  do Ta m a r ó n .......................  ;; f p y j n
29691 Id e m  do Tarda ¡os.........................  5* 1 16*65
29692 Idem  de  T a p ia ..............................  M ' r M 7
29693 Id e m  de \ illavioja........................ •> q.> d ’ ~¡
29694 Id em  de V il lanueva de las Car- * "

l‘L*las .............................................  4.013,86
Ciudad-Real,

29095 A y u n ta m ie n to  do Ciudad-Real . 7/2 D 08

León.
29696 A y u n ta m ie n to  do B e n a v id e s .  4 t 6 .vt
29697 Idem  de B o r r e n e s   1.479 99
29698 Idem  de  Carbaj ;d de R u e d a ,  . ;/•>{)
29699 Idem  d e C - s t r i l l o  do P o lv a -

zarc.s .   351 93
2 9 /00  Id em  do Mansil la do las Mu-

' a s ............................................. 1 00 •> 67
29701 ídem, do I V a d o r r e y . .  7 9 9 '
29702 Idem  de Palacios d o Y a l d u e r -

n a     .............................. 3 >8 67
2970 í Idem  de  Q u in ta n a  del Marco. 127 91
29704 Idem  de San A dr ián  del  Valle. 1
29 n)5 Idem do San ta  M arina  del Kev V io
29/00 Idem  fie Valdoras  557 33

Salamanca.
59707 A y u n ta m ie n to  de Aldea del

O b i s p o ................................................  6 989 N7
29708 Idem  de A lb o re a ...........................  1 f e s fe i
29 709 Id em  de B r in có n o s................. fe* fe o iV i
29710 Idem  de B o d o n ..............................’ smtfe/í
29711 Idem  de C o rd o v i l la .................... * 240*5 4
29712 J(!em  de C am pa de P e ñ a ra n d a  9 ífefei;7
29713 Idean de G a lU a n e h o ...................  " ‘,,9 V 7
2971 4 Idem  de G olpo jaa .......................... 5.040*01
29713 Idem  ele l l in q jo ra .  9.730 13

Número
(:]0 Imparte de las

orden. Corporaciones. relaciones.

29716 A y u n ta m ie n to  de L e d e s m a . . . 330,67
29717 Idem de L in a re s ........................... i 0 8 .06
2<J7I8 Idem  do  ¡M aeo tc ra .   . .............
29719 Idem  de  Martin  del  R i o   4 .70/ ,20
29720 Id em  de  M o r iñ ig o ....................... 272
29721 Id e m  de P e ñ a r a n d a ....................  393,13
29722 Idem  de  Palacios R u b i o s . . . -  4.6^0
297.23 Id e m  de R a g a m a ..........................  17 .0 /1,*8
29724 Id em  de Be tor t i l lo .......................■ 7.750,41
29725 Idem  d e  S an  Felices de  los

G allegos................ .....................
29726 Id em  de  Sanct i  S p i r i l u s ..........  13.387,1 J
29727 Idem  de S o b ra d i l l o .....................  9.630,37
29728 Idem  de S a l a m a n c a .....................
29729 Idem  de S o t o s e r r a n o .................
29730 Id em  de S a n t iz .............................. 1,0 !Z’oo
29731 Idem  de T urnam os .......................  * ~ >2?
29732 Id e m  de T e n o b r o n .......................
29733 Idem  de  V il lo r ía ..........................  1.714,67
29734 Idem  de Villagonzalo .................. 3.200
29735 Idem do ViPar  de C i e r v o s . . .  8.310
29736 Id em  de V il laf lorcs ..................... 426,07
29737 Id em  de Valdeíuen tes................
29738 Idem  de Vega de T i r a d o s   3.046,47
29739 Id em  de Z a m a y o n ....................... 2.152,0.2

Santander.
29740 A y u n ta m ie n to  de  Alfoz de

L loredo , p o r  N o v a le s   1.139,68
29741 Id e m  de  Comillas , p o r  R u is c -

ñ a d a .............................................. 65,81
29742 Id em  de  L a rc d o ....................... . 1.120
29743 Idem  de  Los T o jo s ,  p o r  B a r 

cena M ayor ................................ 41,13
29744 Idem  de  P e ñ a r r u b i a , p o r  La

H e r m i d i .....................................  3.274,66
29745 Id em  de R ía a m o n ta n  al Mar,

p o r  C a s t a ñ e d o ........................  202,07
29746 Id em  de Rionansa, p o r  Obeso. 536,67
29747 Idem  de R úente ,  po r  U cieda .  1.545,1 4
2 9 7 18 Id e m  de V a ld e r r e d ib le , p o r

A rad i l lo s .....................................  61,92

Valladolid.
29749 A y u n ta m ie n to  de  A g u a s a l . . .  906,67
29750 Id e m  de  C ig u iñ u e la ....................  933,34
29751 Id em  de A lc a z a re n ......................  2 .823 ,6 i
29752 íd em  de  B c rc e ru e lo ..................... 2.507,47
29753 Id e m  de Barcial de la L o m a .  426,66
29754 Id e m  de C u r ie l ............................... 900
29755 Id e m  de  C igalcs............................  5.957,88
29756 Id em  de Casasola ole A r i o n . . . 54,40
29757 Id em  de  Castril lo d c T e j e r i -

c o g o .............................................. 2.830
29753 Idem d o-C orra le s ...........................  745,36
29759 Id em  de H err ín  de C am pos .  . 1 600
2 )760 U e m  do H o r n i l lo s ................................  2.299,74
29761 Idem de Laguna de D u e r o . . .  128
29762 Iáem  d-* M onlealegre ..................  1.317.39
29763 Idem  de Mojados.’' . ..................... 1.917,80
2976 1 Idem  de Melgar de A r r ib a .  . . 5.108,27
29765 Id em  de M ayorga .........................  594,51
29766 Idem  de Olmos de Peñafiel . .  . 2 02 ;>,72
2 >767 Idem  de Pina de E s g u e v a . . . . 5.708,91
29768 Idem de Padilla de D u e r o . . .  3.338,67
29769 ld e m -d e  P o r t i l lo ...........................  229,60
29770 Idem  de Pozal de G all inas .  . . 192,01
29771 Idem  de Riesen»............................  8.560,07
2977 2 Idem  de Reí;*'do............................ 958,08
29773 Idem  de S.111 S dvad 'R ’  693,39
2977 1 Id e m  de San Miguel del P ino. 266,67
29775 I lem de S a n lo \ c iñ a  ...........................  249
29776 Idem  de T o n - 'T B a t o n   11.150,73
29777 Idem  de Valiadoli 1....................... 1.547,7-4
2977* Idem  de V il lanueva de San

M ancio .........................................  3.511.87
2977*9 Idem di' V i l la se sm ir .................  4 58.67
297.80 Idem do V i l l a n u b la .....................  3*0.00
297.31 Idem  de Vil . ic id ...........................  272
29782 Lhun d"  \ il! o i i ien!- ': '" . 196,70
297*3 Idem de \ ¡Halan de C u n p  40G,07
21>78Í l-lem de \ i l i a i i  i ñ e z ......................  4.578,94

ra.
2*1785 A v u n la m ie n to  de F u e n t r ^ u i -

Yo...................................................  l.o O0
29786 Idem  de Hiniesta L a ................. 5 8 r 0 68
29787 Idem  de Mnuf.irr. ¡ci ims  1.093,34
m j v s  Lien, d,- M.iral del Vino.  . . O J6.27
- 9 /9 0  Idem ti” San! i Ha rt i i le Tera .  7 . 128.67
29791 i lem de S u i  Migue! del Valle. 126.67
297*92 Idem  de \ ad d l o .............................  j :')(> u 4
29793 Idem de Y ,d > s a .............................

/  irag-'Za.
797*' t A;, '.’u! im ;m / . i  de \n  m   r ,ín
29795 Idem de Ah-.d.ren..........................  90,06
-•)"9 i Idem d : LCm  mi.*.....................  1 :»:»)(;7
29797 Idem  de Ra :a .................................
2979S Idem de ( '.a! I ta \ u d .......................  105,17
29799 Idem  de C e rv e rm d a ....................  37-")’17
29su¡) Idem  de (VJ o s ..............................  1.0 47.47
29301 Idem de Em bnl  de la R ibera .  4 2.67
29802 Idem  de En-,in a i,o r b a ................. 712,59
29S03 Idem de leúde te ............................. 186 67
29801 Idem  de  F u e n d e ja lo n   956,06
29805 Idem do Fuente* de  G d o r a . . I2 5 j i2
29806 Idem #e G e d n jo s ..........................  736,*47
29807 Idem de Luesia ..............................   898*34
298'iS Idem  de N o m b re  v i l la .................  186 72
29809 Idem de P i n a   39.1 lofeo
29810 Id em  de O u i n t o ............................. 8.010*78
29811 Idem  de Riela ............................  9 .888fe;>
29812 Idem de R ode n ...............................  4.620
29813 Idem  de R o m a n o s ........................  106 67
29814 Idem  de S a lv a t ie r ra .....................  400,*40
i'.i.sLi Klein <le S á s ta g o ..........................  3.34
29316 Idem  de Sos.................................... 8.018 39
29X17 Idem  de Encast i l lo .....................  ) :>fe
29818 Id e m  de  U udues  de L e r d a . . .  4 .2 ) 9 3 4
29819 Id em  de E r r i c s ..............................  410*67
29320 íd em  de V il la lba ............................. 198*68
29821 Id em  de V il la lengua ....................  293*39
298 22 Idem  de Vil lanueva de Giloca 7.050*67
298 23 Id em  de Vi B a r r e a l .......................  426*67
M adrid  5 de D ic iem bre  de 1865.==P. O. C ansoro

D ir e c c ió n  de H id r o g r a fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.— COSTA MERIDIONAL DE 
TERRANOYA.

Avalizam iento de tas pasas del fondeadero de San red ro .
El G o b e rn a d o r  de las islas de  San  P e d ro  y M iquelon  

con fecha de  28 de  Junio de  1865,  p o n e  e n  c o n o c im ie n to  
del púb l ico  el h ab e rse  c o n s t ru id o  dos p i r á m id e s  de  p i e 
dra  , q u e  es tán  p in tadas  de b lan co ,  t i e n e n  6 m e t ro s  de  
al to  y p u e d e n  av is ta rse  á d is tanc ia  de 5,5 m i l l a s , en  las 
rocas  B e r t ra n d  y del Pet it  S a in t  P i e r r e ,  q u e  se  h a l l a n  e n  
m edio  de  las pasas del SE. y NE. de l  p u e r to .

MAR MEDITERRÁNEO.— ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.

Faro de Psytalia ( Grecia ).
El M inis tro  de Marina de F lo re nc ia  pub lica  el h a b e r 

se m od if ica do ,  el 10 de J u l io ,  el a l u m b r a d o  del faro  de  
Psytalia  , q u e  se  hal la  en el a r ch ip ié lag o  griego, ce rca  del 
p u e r to  del  P irco.

La luz del faro de Psytalia es fija y  de des tel los de dos 
en  dos m i n u t o s ,  y  en  t iempo despe jado  se p u e d e  a v i s ta r  
á d is tanc ia  de 17 m i l l a r  La luz e s ’ f i ja , p e ro  d é b i l , p o r  
espacio de  u n  m in u to  y 50 se g u n d o s  ; se  ec lipsa t o t a l 
m e n te  d u r a n t e  10 s e g u n d o s ;  p ro d u c e  u n  v ivo  deste l lo  
q u e  d u r a  10 seg u n d o s  ; y en  segu ida  se  ec l ip sa  t o t a l m e n 
te po r  espacio de  10 segundos.

El a p a ra to  de  i lum inac ión  es d ióp t r ico  ó d e  lentes y 
de  c u a r to  o rd e n .

No se t iene  n in g u n a  noticia respec to  á las  e levac iones  
de  la t o r re  y del fuco lum inoso .

TlíROUÍ A.

Cables eléctricos en los Dardaneks.
El G ob ie rno  o to m an o  p o n e  en  c o n o c im ie n to  de  los 

n a v eg an te s  q u e  á causa  de h a b e r se  ten d id o  mir.vos c a 
ldos te legráficos en  el e s t recho  de los D ardane los  , e n t r e  
el castillo  de Kilid Bahr,  en  la costa de  E u r o p a ,  y el de  
C hanak  Kaleh-si , cu  la de Asia , se p ro h íb e  d c j a r ’c a e r  el 
anc la  en  las inm ed iac iones  de d ichos  cas t i l los  , so p e n a  
de te n e r  q u e  pag a r  lodos los d a ñ o s  y p e r ju ic io s  q u e  d e  
ello r e s u l t a r e n .

OCEANO INDIO,— GOLFO DE RENGALA. 

fa r o  de A lguada.
Respecto al laro del  a r rec ife  de  A lguada  , c u y a  d e s 

cr ipc ión  se hizo en  el Aviso nú-m. 39 del  p r e s e n t e  a ñ o ,  
ha  rec ib ido  ú l t im a m e n te  el A lm ira n ta zgo  inglés las n o t i 
cias s i g u i e n t e s :

La luz es b lanca  y g ira toria  , y llega á s u  m a y o r  b r i 
l lantez  de m in u to  en m inu to .  Se halla  á 44 m e t ro s  so b re  
el nivel de la p l e a m a r ,  y en  t iem po  desp e jad o  se p u e d e  
a v is ta r  desde  la luldilla de  u n  b a r c o  g r a n d e  á d i s t a n 
cia de ?,0 millas,

El a p a ra to  de  i lum inac ión  es d ió p t r i c o  ó l e n t ic u la r ,  y  
de  p r i m e r  o r d e n .  ,  ̂ ♦

Las em b a rc a c io n e s  q u e  se v a y a n  a c e r c a n d o  al  a r r e e  - 
fe de  Alguada d e b e n  ir,  a u n  a h o ra ,  con  m u c h a  v ig i lancia .  
Las m areas ,  c u a n d o  en  el las no  e je rce  p r e s ió n  el viento ,  
t i r a n  hacia  el a r re c i fe ,  y  c o r r e n  co n  m u c h a  fu e rz a  p o r  
e n t r e  él y el bajo Phae ton .  P o r  tan to  no  se d e b e  a t r a c a r  
la b a n d a  NO. en m é n o s  de  36 in,5 de agua (22 brazas),  pue»  
la p ro fu n d id ad  d i s m in u y e  de p ro n to ,  e sp e c ia lm e n te  h a c ia  
la p a r te  SO. de las p ied ras  ó rocas.  La l ínea de  27 m e t ro s  
de  fondo (16 brazas)  e s  suf ic ien te  r e sg u a rd o  p a ra  a t r a c a r  
los ve r i le s  o r ie n ta l  y  m er id iona l .

Al N. del  a rrec ife  de  A lguada  h a y  u n  c a n a l  h o n d a  ble 
e n t r e  el a r re c i fe  y  el bajo Phae ton ;  pero  su  naveg ac ió n  es 
a l°o  a r r iesgada  p a r a  los no p rác t icos  á causa  de  no h a 
b e r  m a rc a s  b ien  c la ra s  q u e  p u e d a n  dá rse le s  p a r a  q u e  j e s  
s i r v a n  de guias fieles y  se gu ras .  Si p o r  c i r c u n s t a n c i a s  
especia les  se  viese u n a  e m b a rc a c ió n  forzada á t o m a r  el 
c an a l  del  N., d e b e r á  a t r a c a r  el a rrec ife  do A lguada  , p a 
s ando  com o  á m ed ia  m il la  de  la ro ca  ó p iedra  N .y, q u e  
se ve; pe ro  sin  b a ja r  de  20 m e t ro s  (12 brazas),  bi fuese 
h o ra  de p leam ar ,  se conocer ía  p o r  la r e v e n ta z ó n  el sitio 
de las  p ie d ra s  ó rocas .  r

P o r  la b a n d a  o r ie n ta l  de l  a r rec ife  p o d r a n  los b u q u e s  
t e n e r  segur idad de i r  f rancos  de  p e l ig ro  m i e n t r a s  l le v e n  
la t i e r ra  alta  de  la isla N egra is  ó H ein g y ee  b ie n  a b ie r ta  al
E. de  la isla D iam ond .

El cabo  Negrais  d e m o ra  a l N .  33' O. d e l  faro; la pagoda  
de la p u n ta  de  la Pagoda al N. 10° 4 E E.; la p u n t a  P o r ia n  
al N. 58° 30' E., y  el c e n t ro  de  la isla D iam ond  al N. 2 4 
45' E.

Las d e m o ra s  son v e rd a d e ra s .
V ar iac ión  2° 15' NE. e n  1865.
M adrid 19 de  D ic iem bre  de  18ó5 .=»Salvador  Moreno.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M adrid .
Verificado en  el día de  a y e r  el so r teo  de  las ob l iga

c iones  m u n ic ip a le s  q u e  co n fo rm e  al a r t .  10 del Real d e 
c re to  de  20 de Agosto de 1861 d e b e n  a m o r t iz a r s e  en  el 
p r e se n te  a ñ o , ha  tocado la su e r te  á las 136 sé ries  q u e  
c o m p r e n d e n  las 679 ob l igaciones  q u e  d e b e n  am o r t iz a rs e ,  
y  c u y o s  n ú m e r o s  so n  los s ig u ie n te s :

Número Idem Número Idem
ele de las obligaciones de de las obligaciones 

las series. que comprenden, las séries. que comprenden.

7 31 á 35 4583 ,23916 á 23920
39 201 205 17 23 21613 2 4647

160 831 835 4853 25323 35327
237 1216 1250 4902 25578 25582
241 1266 1270 4937 27758 25762
29 4 1577 1581 49 48 25813 25817
4 36 23 2 2 23 26 5072 26458 26462
509 2702 2706 I 27243 y 27249
531 28 16 2850 t á 2725 2
774 4 i 1 6 4120 5 6 i0  29223 á 29227
780 4116 4150 5669 29333 29537
970 5196 5 200 5674 29558 29562

1012 5571 5575 5705 29718 29722
1117 5951 5955 5731 29858 29S62
1199 6376 6380 5816 30328 30332
1310 6951 6955 59f»3 30773 39777
1330 7056 7 uG0 590 4 30778 30782
1510 8001 8905 6055 31563 31567
1534 8121 8125 6)90  31748 31752
1636 8661 8665 6137 31988 31992
1059 8 8 JO 8840 625 4 32593 32597
I n S O  8896 8900 6318 32933 3 2937
169 7 8 9 9 I 8995 6323 32958 3 29G2
170*9 90.51 9055 6139 33558 33562
1 >; 12 9756 9760 614! 33568 33572
19 4 9 10316 D>320 6536 3 4',;58 31062
2015 10651 10655 0571 3 1218 31252
, j 100x1 y 10082 1 0812 55505 35509
~ í 106S9 á I or.'.i I ¡ 6313 35555 35559
2 109 i : 137 l l l l l  6831 35620 3562 4
2195 I I 582 11586 | 6890 55920 5592 4
j 333 12289 12 29.') i 7109 57070 37074
:>U4 12314 12518 1 72s5  57970 57974
»í 03 ! 21’/ )  1 2' 59 7326 38180 38184
2539 1 3570 1 357 i 7354 38325 3S329

171 13515 1 35,49 7388 38495 38499
2375, 1 5)565, 135.09 7 4*2 38620 3362 4
2769 1 45,7) 1157 4 7 4 16 58815 5X819
2:93 ¡ 4 690 11 69 4 1 7 475 3*970 3897 4
2S59 14975 11979 : 752 4 39230 39234
2910 15 2X5 152x9 ! 7389 59565 59569
3'.'59 JOOOt1) JnH-'/ó j 7r jé j  '.Í'JSÍÍ! ’iSI'fei
33"3 1737) 17555 | 7GG9 39985 33989
3309 17386 173*90 I . j 40790 á 40792
3 í 25, 17971 17975 j ( 4 0 7 9 8  x 40799
556*0 G83Í6 1x350 ¡ 7887 4110 ) á 41104
3 5 1 4 18116 18 i70  i 7892 41 I 25» 41129
35 25 I x m  1S 17 5 ¡ 7905 4)195  41199
55,27 i s í s l  EsLx.7 7 /6 0  4M 9J 41494
3535 1x521 1x525 i 80 45 1)920 4)924
3660 19186 1*9190 8072 4 2070 42074
3711 19451 19455 j 8102 12220 42224
375,9 19096 1 9700 8393 13310 4 3 3)4
37 97 I9SS0 19 x * > 0 | 85 18 1.3385 43389
3660 20206 20210 ¡ 8329 45410 43414
3O07 20Í5S 20 í60 ! S568 43610 43644
30 35, 2019) 2 206 u 6 ; 8 10 4 4 3825, 43823
3970 207x 2 207x6 ¡ x L3x 4 40e0 4100 4
39X5 20856 20X60 I 8157 4 4095 44099
>039 2 i 131 21135 | 848') 4 1260 4126 4
•i 1 0 2 211 46 21 150 8502 44330 4133 4
4)08  21177 21481 ! 8651 45090 45094
4119 216x6 2 I69O ¡ 8704 45365 45369
4187 218X2 21X86 i 8740 45550 45554
4212 22012 22016 ! Q- Q. ( 45878 y  458S4
4319 2 2556 2 2560 f á 45887
4333 22626 22650 8912 46543 á 46547
435,3 22736 227 10 8972 46858 46862

4 J7 3  22X36 22810 8990 46953 46957

E n  su  c o n s e c u e n c ia ,  desde  el dia 2 de  E n e ro  p ró x im # ,  
de o nce  de la m a ñ a n a  á la u n a  de la t a rd e  en  los d ias  110 
fest ivos , p u e d e n  p r e s e n ta r s e  e n  la S e c c ió n  de  E m p r é s t i t o  
las  ob l igaciones  o r ig ina le s  c u y o s  n ú m e r o s  q u e d a n  e x 
p r e s a d o s , e n  Li f ac tu ra  q u e  p r e v i a m e n t e  se  f ac i l i ta rá  en  
aq ue l la  d e p e n d e n c ia ,  en  la q u e  se p o n d r á  p o r  el Jefe el 
r ec ibo  de ellas y se d e s ig n a rá  el d ia  e n  q u e  h a  de a c u -  
d i r se  á r e a l i z a r  su  im porte .

Los in te re sados  p o n d r á n  al do rso  y  ba jo  su  f i rm a  : «Al 
A y u n ta m ie n to  de  M adrid  p a ra  su  a m o r t iz a c ió n ,  seigun 
sor teo .  M a d r i d , écc. »

Lo q u e  se  p o n e  en  c o n o c im ie n to  de  los in te r e s a d o s ,  
p re v in ié n d o le s  q u e  las e x p re sa d a s  o b l ig ac io n es  d e ja n  de  
d e v e n g a r  in te r é s  desde  1.° de  E n e ro  inm ed ia to .

M adrid  29 de  D ic iem b re  de  I 8 6 5 . = E l  Alcalde C o r r e 
g ido r  , M a rq u és  de  S a n  S a tu rn in o .

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

La J u n ta  de  la D eu d a  p ú b l ic a  e n  se s ión  de  5 de  S e 
t i e m b re  ú l t im o  luí a c o rd a d o  q u e  se a n u le n  d e f in i t i v a m e n 
te y se  c a n c e le n  en  u n  reg is t ro  los d o c u m e n to s  e x p e d i 
dos p o r  im posic iones  al 3 p o r  100 e n  la a n t ig u a  Caja de  
C onsolidación á favor  de  las cape l lan ía s  ú  o b ra s  p ias  f u n 
d ad as  e n  Lorca p o r  Doña María A n to n ia  Mateos L ucerga ,  
q u e  á c o n t in u a c ió n  se exp resa n :

E n a  e s c r i tu r a  n ú m . 39.480 de  rs. vn. 33.594 de  c a p i 
tal , su  fecha 13 de Mayo de 1805.

O tra  íuiu). 3 9 .181 de rs. vn. 28.3Sb,-»6 id., de  igual  
fecha. 0

O tra  n ú m .  41.885, de rs. vn. 67.402,95 id., su  fecha 13 
de O c tu b re  de 1805.

Otra  n u m .  61.5 47 de  rs. vn. 4.090 i d . , o to rgada  e n  20 
de Ju l io  de * 298.

E 11 tes t im on io  sin n ú m e r o  p o r  el cap i ta l  de  reales v e 
llón 14.225,89 , su fecha 14 de Ju lio  de 1809.

Lo q u e  por a c u e rd o  de  la m ism a J u n ta  se  a n u n c i a  al 
p u b l ico  p a ra  su co n o c im ien to .

Madrid  9 de D ic iem bre  de  1865 =  Angel F. do l l o r e .  
d ia .-—V.# B A - S a n c h o .

J u n ta  d e C lases p a s iv a s .
Delación de los declaraciones de derech§s pasivos hechas 

p or esta Junta dunnite la segunda quincena de Nuvicm* 
bre próxim o pasado , la cual se. publica en la G a c e t a  
con arreglo á la ley de A o de Julio último.

II A C I E N D A .

Cesantes.
D. A n ton io  Alvaro/. Acevedo, clasificado con 600 e -cu -  

dos a n u a le s  , m itad  do 1.200, r e g u la d o r  d is f ru ta d o  m á s  de  
2 a n o s ,  y  25 a n o s ,  5 meses y  24 dias de  se rv ic ios .  E x 
t r ac to  de  los m ism o s :  E scr ib ien le  déc im o  del  M in is te r io  
de  H acienda u n  a ñ o ,  I I m eses  v 2 4 d ia s ;  O f i c i a l  de H a 
c ienda  p ú b l ica  con  des t in o  á s e r v i r  p laza*de E s c r ib ie n te  
te rcero  en  dicho Minis terio  3 años  ; Oficial de la clase  de 
octavos  y plaza de E sc r ib ien te  c u a r to  en  el m ism o  3 a ñ o s  
5 m eses  y II d ia s ;  E sc r ib ien te  de  la clase de  se g u n d o s  
en  el c i tado Ministerio 5 a ñ o s ,  10 m eses  y 3 d iasfeotie ial  
de  H acienda públ ica  de la clase de t e rce ro s  y pinza de 
E sc r ib ie n te  p r im e ro  en  la S u b se c re ta r ía  di*fi m is m o  2 
años ,  7 m eses  y 21 d ias ;  Oficial de la c iase do s e g u n d o s  
y A u x 'h a r  de d icha  S u b s e c re ta r í a  3 m eses  v 25 difes v en

gual d es t ino  en  l a  D irecc ió n  g e n e ra l  de  L o n ta .m m cm  »

D / v i c t o  r i an o  A n g u i s o l a , clasificado con  406 escudos 
.n u a l e s ,  m i tad  d e  80 0 ,  r e g u la d o r  d is f ru ta d o  m as ele Z 
m o s ,  y 21 a ñ o s ,  6 m eses  y 29 días de se rv ic ios .  E x tra c to  
Je los m is m o s :  ten ia  reconocidos  a n t e r i o r m e n t e  16 anos ,
I m eses y 27 d i a s ;  y  se le a c u m u l a n  c o m o  Inv es t ig ad o r  
le la c o n t r ib u c ió n  de-subs id io  de  Sevilla o a n o s ,  u n  mes

2 dias.
Jubilados.

D, Alejo M artínez S e r ra n o ,  clasificado co n  960 e s c u 
los anua les ,  c u a t ro  q u i n t a s  p a r te s  de  1.200 qu e  s i r v e n  de  
-egu lador  y  4 I años, 11 m eses  y  3 dias de  se rv ic io s .  E x 
tracto de  los m ism o s :  ten ia  r eco n o c id o s  a n t e r i o r m e n t e  
» 9 a ñ o s ,  9 m eses  v 3 d ias  al  cesa r  c o m o  A ux i l ia r  de la 
C ontaduría  g e n e ra l  de l  R e in o ;  y  se  le a c u m u l a n  como 
J í ic ia l  a g regado  al A rc h iv o  del  M inis terio  de  H ac ienda  6 
meses y  ) I d ia s ;  en  igual  d es t in o  e n  la C om isión  s u p e 
r ior  d c ú iq u id a c io n  del pe rso n a l  u n  año, 5 m eses  y >7 mas; 
En igual  des t ino  en  la Caja g e n e ra l  de D epósitos 3 anos ,
3 m eses  y 8 d ias; y co m o  c e s a n te  p o r  s u p r e s ió n  ti anos,
7 meses y  24 dias . _

l imo. Sr. D. Jo a q u ín  Al v a rez  Qunionqg,, c las ificado cotí 
4.000 e scudos  a n u a le s ,  c u a t r o  q u i n t i s  p a r t e s j i e  5.000 que  
s i rven  de  r e g u la d o r  y 45 a ñ o s  , 4 meses y  17 d ias d e s e r 
vicios.  E x t r a c to  d é lo s  mismos:  ten ia  r e c o n o c id o s  a n t e r io r 
m e n te  28 a ñ o s  y  27 d ias  de se rv ic io s  al ce sa r  com o F is
cal de  la D irecc ión  g e n e ra l  de la Deuda p ú b l ic a  ; y_se le 
a c u m u la n  co m o  tal  Fiscal  de  d ic h a  D irecc ión  7 años, 3 
m eses y 12 d ias ; c o m o  D irec to r  g e n e ra l  de  Prop iedades  
u n  a ñ o ,  3 m eses  y 2 d ia s ;  co m o  Fisca l del T r ib u n a l  de 
C uen tas  del Reino 3 m eses  y  27 d ia s ;  D irec to r  genera l  
P re s id e n te  de  la J u n ta  d e  la Deuda p ú b l ic a  5 meses y 9 
d i a s ; y se  le a b o n a n  p o r  r a z ó n  de  e s tud ios  8 años.

Activos.

D. Agapito  Calvo, c las ificado co n  700 escudos  anuales ,  
mifcui de  1 .400,  r e g u la d o r  d i s f ru ta d o  m á s  de  2 años , pa
ra el caso de  p a s a r  á la s i tu ac ió n  de  cesante ,  r e c o n o c ié n 
dole  24 añ o s ,  9 m eses y 18 d ias de  se rv ic ios .  E x tra c to  de 
los m ism o s :  ten ia  r e co n o c id o s  a n t e r i o r m e n t e  20 años, un  
mes y 28 d ias al ce s a r  po r  s u p r e s ió n  e n  el  d es t in o  de  A d
m in i s t r a d o r  de  C o n su m o s  de  A n te q u e ra ;  y  se le a c u m u 
lan  com o a g re g a d o  á la D irecc ió n  d e  C o n ta b i l íd id  u n  
año, 6 m eses  y 27 d ias ;  V isi tador  de  C o n su m o s  de V alla
do lid  4 m eses” y  28 d ia s ;  Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  de 
la A d m in i s t r a c ió n  de  H ac ien d a  de  Z a m o ra  2 anos ,  5 m e 
ses y 22 dias; V is i tado r  de C o n su m o s  de G ra n a d a ,  en cu y o  
d es t in o  c o n t in ú a ,  2 m eses  y  3 dias .

l im o .  Sr .  D. E s té b a n  M art ínez  , c las if icado co n  2.500 
escu d o s  a n u a le s ,  m itad  de  5 .000, r e g u la d o r  d is f ru tad o  m ás 
d e  2 años ,  p a r a  el caso de  p a s a r  á la s i tu a c ió n  d e  c e s a n 
te, y  se  le r e c o n o c e n  30 a ñ o s ,  7 m eses  y 7 dias de  s e r v i 
cios. E x tra c to  de los mismos:  M eri to r io  s e g u n d o  de  la Con
ta d u r ía  g e n e ra l  de  D is tr ibuc ión  4 m eses  y  11 d i a s ;  E sc r i 
b ie n te  c u a r to  de  la c lase de se g u n d o s  e n  d ic h a  D irección  
7 m eses  y  29 dias; E s c r ib ie n te  t e r c e ro  de  la clase de p r i 
m e r o s  e n  la m ism a  u n  ano ,  6 m eses  y  6 d ia s ;  Oficial  de 
H ac ienda  p ú b l ica  de  la c lase  de  oc tavos  e n  d icha C o n ta 
d u r ía  un  a ñ o ,  9 m eses  y  20 d ia s :  Oficial d e  la c lase  de 
sé t imos en  d icha  d e p e n d e n c ia  3 a ñ o s , 2 m eses  y  28 dias; 
Oficial de  la clase de  sex tos  e n  la m ism a  2 a ñ o s , 7 meses 
y  18 dias: Oficial de  la clase de  q u in to s  d e  la C o n tad u r ía  
g e n e ra l  del Re ino  u n  a ñ o ,  11 m eses  y  29 d ias  ; s e gundo  
T e n e d o r  de  l ib ros  d é l a  D irecc ión  g e n e ra l  d e  C o n tab i l idad  
7 añ o s  y 13 dias;  Oficial de  la c lase  de  p r im e ro s  e n  d icha  
D irección  u n  año ,  u n  m es  y  17 d ia s ;  s e g u n d o  Jefe de  d i 
cha  D irecc ión  7 años ,  9 meses y 26 d ias ;  y  co m o  D i r e c 
to r  g e n e ra l  de  la m is m a  d e p e n d e n c ia  has ta  16 d e  N o v ie m 
b r e  p ró x im o  pasado , e n  c u y a  fecha c o n t in u a b a  eil el c i ta 
do em pleo ,  2 años, 4 m e s e s -y 20 dias.

GOBERNACION.

Activos.

I). .Andrés de  C ápua  y  L an za  , c lasificado co n  2.000 
e scudos  an u a le s ,  m i ta d  de 4.000 q u e  s i r v e n  de regulador,  
caso de  p a s a r  á la s i tu ac ió n  de  c e s a n te ,  y  20 añ o s ,  o m e
ses y 16 dias de  servicios .  E x tra c to  de  los m i sm o s :  como 
ae re g a d o  s in  su e ld o  al M inis terio  de  la G o b e rn a c ió n  3 
años"  8 m eses y 18 dias . Serv ic ios  m i l i t a r e s :  com o S u b 
te n ie n te  10 m eses  y  22 d ia s :  Oficial  sex to  de la clase de 
octavos  de  la D irección de  F in c a s  de l  E stado  2 años y 19 
d i a s ; A lc a ld e -C o r re g id o r  de  Gijon  , 9 m eses  y 10 dias; 
A ux i l ia r  sexto  de  la clase  de  cua r to s  del  M inis terio  de la 
G o b e rn a c ió n  6 m eses  y  27 d ia s :  A u x i l i a r  q u in to  d é l a  
clase de c u a r to s  de l  m ism o  u n  m es  y  21 d i a s ;  C o m an 
d a n te  de p r i m e r a  clase de  Telégrafos u n  a ñ o ;  Inspec tor  
del m ism o  C u e rp o  u n  a ñ o ;  A gregado  á la D irección  g e 
n e ra l  de  A d m in is t ra c ió n  local e n  el M in is terio  de la G o 
b e rn a c ió n  8 meses y  17 d ias; In sp e c to r  de  Telégrafos 6 
años, 2 moses y 14 d ía s ;  In s p e c to r  g e n e ra l  de l  m ism o

— -t— r ouva  ílpciinn ^ n ( ¡ r túa í  años. 19 mesas y 9 
días.

Cesantes.

D. R a m ó n  G i ro n d a  y  I l a ro ,  c lasificado c o n  150 e s cu 
dos anua les^  c u a r ta  pa r te  de 600 q u e  s i r v e n  de  r eg u la 
d o r ,  y \ '¿ anos ,  3 m eses  y  8 dias d e s e rv ic io s .  E xtracto  de 
los m ism os : ten ia  re c o n o c id o s  a n t e r i o r m e n t e  13 años, 9 
meses y 21 d ía s ;  y  se le a c u m u la n  co m o  M ayor  del p r e 
sidio de T a r r a g o n a  2 meses y  29 d*'as; C o m a n d a n te  del 
de Mallorca 5 m eses  y 11 d ia s :  M ayor  del  presidio de 
Sevil la  9 meses y  7 dias .

D. J u a n  Bautis ta  T o r r e s  , r ehab i l i tado  e n  el disfrute 
del h a b e r  pas ivo  de 250 e s cu d es  a n u a le s  q u e  le fueron 
d ec la rad o s  a n t e r io rm e n te ,  r e s u l tá n d o le  de  ab o n o  32 años,
3 m eses y  13 d ias  de  se rv ic io s  q u e  le fu e ro n  reconocidos 
e n  c las if icac ión  de  28 de F e b re ro  de  1857.

D. Eugenio  José Ja v a lq u in to  y  F e r r e r ,  rehab i l i ta do  
en el d is f ru te  del h a b e r  pas ivo de 150 e scu d o s  anuales 
q u e  le fueron  d e c la ra d o s  a n t e r i o r m e n t e  , r e su l t á n d o le  de 
a b o n o  17 anos  , II m eses  y  5 d ias  de se rv ic ios .  Ex
trac to  de  los m is m o s :  ten ia  rec o n o c id o s  en  clasificación 
a n t e r i o r  15 a ñ o s ,  I I  m eses  v  2 dias; y se  le a c u m u la n  
co m o  Oficial s é t im o  d e  la C om isión de  c u e n ta s  m u n ic ip  a 
les  y  pósitos de  G r a n a d a  2 años  y 3 dias .

D. F ra n c isc o  G arc ía  M o r e n o ,  r e h a b i l i ta d o  en  el d is 
f ru te  del  h a b e r  pas ivo  de 250 e scu d o s  a n u a le s  q u e  le e s - ,  
tá r e c o n o c id o ,  r e s u l tá n d o le  de  a b o n o  18 a ñ o s ,  9 meses 
y  11 d ias de se rv ic ios .  E x trac to  de  los m i s m o s : ten ia  r e 
conoc idos  e n  clas if icación  a n t e r i o r  18 añ o s  , 9 m eses  y  9 
d i a s ; y  se le a c u m u l a n  c o m o  S e c re ta r io  d e l  G o b ie rn o  de 
la p ro v in c ia  de  Z aragoza  4 m eses  y  2 d ias .

GUERRA Y MARINA.

D. A n to n io  A zca ra fe  G a z t e l u , clasificado co n  172 es
c u d o s  800 m i lé s im a s  a n u a le s ,  c u a t r o  q u in t a s  p a r te s  de 
216 q u e  s i r v e n  de  r e g u la d o r ,  y  46 años ,  u n  m es  y  24 dias 
de  serv icios .  E x t r a c to  d e  los m ism o s  : V isi tador  de Mon
tes de  la F á b r ic a  de  T ru b ia  26 a ñ o s ,  6 m eses  y  13 dias. 
Fiel r e c ib id o r  d e  d icha F á b r ic a  3 años ,  6 m eses  y  18 dias; 
p o r te ro  de la m i s m a  16 a ñ o s  y  23 dias .

ULTRAMAR.

. Cesantes.
D. E d u a rd o  S á n c h e z  P i t a , c las if icado con  2.500 escu

dos a n u a l e s ,  m i tad  d e  500 p a r a  c u a n d o  cese e n  la ag re 
gac ión  q u e  h o y  d e s e m p e ñ a , r e s u l tá n d o le  de abono  21 
años  y  29 d ias de  se rv ic io s .  E x t r a c to  de los m ism os : Me
r i to r io  s in  su e ld o  en  la A d u a n a  de  Manila  6 años ,  un 
m es  y 4 d i a s ;  Oíicial c u a r to  de  la Dirección general  
de  E s ta n c a d a s  d e  F i l ip in a s  3 a ñ o s , 3 m eses y  21 dias; 
Oficial c u a r to  e n  la S e c r e t a r í a  de la In te n d e n c ia  de d i 
chas  islas  2 m eses  y 22 d i a s ; Oficial te rce ro ,  en  comisión, 
de la m is m a  un_año ,  3 m eses  y 1 1 dias; con licencia en la 
P e n ín su la  un  ano y  6 m eses  ; Oficial s e g u n d o  de la Sec
c ió n  de  H ac ienda  de  la S e c re ta r ía  del Gobierno,  Capita
nía  g e n e r a l  de las m is m a s  islas, u n  año,  5 meses y 2 dias; 
Oficial c u a r to  p r im e ro  de la S e c re ta r ía  del Gobierno  s u 
p e r io r  c ivil  de las m ism a s  u n  añ o  y u n  m e s ;  Oficial p r i 
m e r o  d e  la C o n ta d u r ía  de  la Casa p rov is iona l  de Moneda 
de  Manila  u n  añ o  y 7 m e s e s ;  Jefe de  la Sección p r im e ra  
de  la C o n tadur ía  g e n e ra l  de  E jé rc i to  y  Hacienda de  F i l i 
p in as  un  a ñ o  . 8 m eses  y I I  d ia s ;  Visi tador genera l  de 
H ac ienda  de  las L ia s  V isayas y Mindanaor 2 a ñ o s ,  4 m e 
ses y 23 d ia s ;  A g regado  á la S e c re ta r ia  de la I n t e n d e n 
cia 2S d ia s ,  y con  l icenc ia  e n  la P e n ín s u la  4 meses y 10 
dias.

Jubilados.

D. M anuel  Y inuesa ,  c las ificado con  4.000 escudosanua- 
Ies, c u a t r o  q u in ta s  p a r te s  del  sue ldo  de 6.000 que  sirven 
de re g u la d o r ,  y 35 años , ! I meses y 10 dias de servicios. 
E x trac to  de  los m ism os:  tenia  reconoc idos  an te r io rm en te  
27 a n o s ,  I I  m eses  y 8 d ias  al ce s a r  c o m o  C o m a n d a n t e  
p r i m e r o  del  C ue rpo  de  C a ra b in e ro s  de Real Hacienda de 
f i l i p in a s ;  y  se le a c u m u la n  c o m o  Vocal de la Ju n ta  con- 
s u l t n a  de A d u an as  y A ra n c e le s  d a ñ o s ,  u n  mes v H  
días; y se le abo n a  p o r  el do b le  t ie m p o  de  cam paña  4 
a ñ o s ,  10 m eses  y 15 dias.

D. Félix  M art ín ez  A r o z a r e n a , c las ificado con 1.920 e s 
cudos  a n u a le s ,  t re s  q u in ta s  p a r te s  de 3 . 20o, sue ldo  r eg u 
lador ,  y  27 a ñ o s ,  u n  m es y 28 d ias  de se rv ic ios .  PNlracto 
de los m i s m o s : In té rp r e te  de  id iom as e x t r a n j e ro s  del  Go
b ie rno  y Real H ac ienda  del  P u e r to  N aguavo  3 años  , un  
mes y  12 d ias ;  R ecep to r  de las sa l inas  de C oamo 5 meses 
y 2 .» dias ; R eceptor  in te r in o  del p u e r to  de H um aeao  5 
meses y 16 d ia s ;  C o n ta d o r  i n te r in o  del  h o sp i ta l  m il i ta r  
le P u e r to -R ic o  u n  a n o ,  8 m eses  y 14 d ías :  Vista de la 
Aduana de Mayaguez 7 a ñ o s ,  6 meses y 21 d ia s ;  G u a rd a -  
d m a e e n  del  Deposito m e rc a n t i l  de P u e r to -R ic o  S años ,
} ineses j  u n  d ia ;  A d m in is t r a d o r  de  la A duana  de A gua-  
li 'la 3 a n o s  . 6 m eses  y 29 dias .

1). Pió O te ro  y C oss io , c las ificado con 1.929 escudos 
unía les ,  c u a t ro  q u in t a s  p a r te s  de  2.406, sue ldo  regu lador ,
)' 4 2 a n o s ,  3 m eses  y )p dias de se rv ic io s ,  q u e  le fue re n



reconocidos al clasificarle como cesante en Octubre pró
ximo posado. 1

M onte-pios.

, V)m1;! ÍílIsri,i'1 1>yrcz u r¡aH e, luioctaini de O. Lerendo, 
Teioyrali.-'ta peinero que Uié. Se la declara la pensión dé
130 escuuos ¿uníales. - 1

Doña ( R e p e l ó n  Domhrasas, religiosa, huérfana de 
0. iun on Antonio, Aumimst vador que fue de Rentas. Se 
}0 dcclaia con derecho á la pensión de 330 escudos
a nú a los.

Dona Cornelia Chasco y Laguna, viuda de D. Lcoriar-
u¡n n l í ° r } U]V fií ca l5 ue dcl Juzgado de prime- 

i a ins ,  ̂ C u. uo Logroño. Se la declara sin derecho a goce 
de pensión. &

pona Isabel Banqucri y Rada , viuda de D. Francisco 
Ja\ icr ue ír ib arro n , Contador que; fue del Tribunal de 
Cuentas» c.e; horno, y anteriormente Oficial quinto de la 
ciase de segundos del Ministerio de Hacienda. Se la declara 
,iu ¿ominn de 800 escudos anuales.

Lona asaría del Pilar y Doña María del Carmen Gal- 
dame.,, huérfanas de D. Manuel, O ti c i a i quinto que fué 
uc la uonnsion del Monte-pio de oficinas. Se las declara la 
pensión uc^oO escu .'os anuales.

Doña E rm in ia , D. Benigno y D. Vicente Luis Lusar- 
rc(a \ L ou al , huérfanos de D. Vicente, Secretario de Go
bierno de la Audiencia de Zaragoza. Se les declara la pen
sión vitalicia de ®00 escudos anuales.

Doña María Aurora Luna, huérfana de T>. Alfonso, 
pot'.oío que fue (le la factoría  do las Alinas de Almadén. 
So la declara la pensión de 2 rs. diarios.

Doña Antonia Vilaseca, viuda de D. José P erez , In ten
dente que luó de f ilipinas. Se la declara la pensión de 
375 ps. anuales.

Dona Dolores Gómez de M eoro, viuda de D. Luis An
tonio de Meoro , Gobernador de provincia jubilado. Se la 
declara la pensión de 750 escudos anuales, 
í.i 1111 * l̂l ria Encarnación Cueto de Saavedra, viuda 

del Exorno, br. D. Angel Saavedra , Duque de R iv a s , Mi-
I?ií,l.ro. ^ ue *la (J e \,x Corona. Se la declara la pensión 
de i.oOü escudos anuales.

Dona María García de García ,  viuda de D. Ramón 
Gutiérrez, Oficial que fué de la Dirección y Contaduría 
do Correos. Se la declara la pensión de 380 escudos 
¿uníales.

Dona Juana Corantes y González Herrero, huérfana 
del Exorno. Sr. D. Pablo Govantes , Ministro que fué de 
Gracia y Justicia. Se la declara la pensión de 1.500 es
cudos anuales.

Doña Carlota María Modet, religiosa ©n el convento 
deSalesas viejas de esta co rte ,  hija de D. Miguel Ramón, 
Ministro que fué del suprimido Consejo Real y Supremo 
de S. M, Se la declara la pensión de 1.200 escudos 
anuales.

Dona María Manuela de los Santos Navarro, huérfa
na uci D. Juan Félix, Interventor que fué de las minas de 
Almadén. Se la declara la pensión de 150 escudos 
anuales.

Dona Antonia y  Doña Casilda del Hoyo, huérfanas de 
D. Antonio, Administrador que fué de Rentas Estancadas 
del partido de Molina. Se las declara la de 125 escudos.

Dona Francisca Perez Castropol, viuda de D. Lean
dro Villar y Abello, Gobernador que fué de varias pro
vincias. Se la declara la pensión vitalicia de 800 escudos 
anuales.

Doña Dolores y Doña Mariana Morcillo y Ortiz, huér
fanas de D. José , Juez de primera instancia que fué de 
valencia. Se las declara con derecho á suceder á su di
funta m adreen  la pensión de 220 escudos anuales.

Dona Pilar González Bango , viuda de D. José Jofre 
ue Villegas, Alcalde m ay«r que fué de Yitlarrubia de los 
Ojos. Se la declara la pensión de 220 escudos anuales.

Doña María de la Asunción Oliver y  Fernandez, v iu
da de D. Agustín Espá y Azorni, Interventor que fué de 
los derechos de Consumos de Alicante. Se la declara la 
pensión de I5Q escudos anuales.

Dona Carmen Vázquez, viuda de D. Isidro Perrin, 
Vista tercero que fué de la aduana de Bilbao. Se la d e 
clara la pensión de 300 escudos anuales.

Dona María Joaquina Fernandez Parada, viuda de 
D. Manuel Raquero, Juez de primera instancia que fué 
del partido de San Clemente. Se la declara la pensión de 
330 escudos anuales.

Doña Antonia Pacheco, viuda de D, José Bautir, Vis
ta que fue de la Aduana del Grao de Valencia. Se la de
clara íntegra la pensión de 230 e-cudos que disfrutaba en 
comparticipacion de su hija política Doña Juana Bou- 
bier.

Doña Amalia Barinaga, viuda de D. José Andrés de 
Oíeiza, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas. Se la declara la pensión de 2.000 escudos 
anuales.

Doña Cecilia, Doña Isabel y Doña María Villar, huer* 
l uías de D. J o s é , Tesorero que fué de la Casa de moneda 
de Segovia. Se las declara la pensión de 200 escudos 
anuales,

Doña Josefa Rosinosy Cerro , viuda de D. Antonio Mo
ra y Marc-h , Administrador principal que fué de Rentas 
de Santiago de Cuba. Se la declara la pensión de 750 
pesos.

M esadas de supervivencia.

Deña Juliana María Bobadilla, viuda de D. Leonardo 
Gerardo , Ayudante Oficial de Mina que fué de las de Al
madén Se la declara con derecho únicamente á dos m e
sadas de supervivencia a! respecto de 400 escudos anuales.

D ula María del Rosario Sorrentin i,  viuda de D. Ma
nuel González, Aspirante á Oficial de Hacienda pública 
en la Dirección general de Loterías. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 600 escudos anuales.

Doña Celestina Alonso do García, viuda de D. Benito 
García , portero primero que fué de la Secretaría del 
Consejo de Sanidad. Se la declaran dos mesadas al respecto 
de 500 escudos anuales.

Doña Círmcn Lacarra, viuda de D. Miguel García, c a 
bo que fué del resguardo de Consumos de Sevilla. Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 400 escudos anuales.

Doña Magdalena García , viuda de D. Evaristo Polo, 
cabo que fué de caballería del resguardo especial de Con
sumos de esta corte. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 4.380 rs. anuales.

Doña Clara Novella y Dieffebruno, viuda de D. Anto
nio Brabo y Perez, Director que fué de Rentas Estanca
das de Filipinas. Se la declaran dos mesadas al respecto 
de 2.000 ps. anuales.

Doña Amalia Iglesias Yillamil , viuda de D. Nicolás 
Sánchez Quiñones, Oficial primero segundo del Gobier
no político de Pontevedra. Se la declara sin derecho á 
mesadas.

E xclaustrados.

D. Isidro Calvo, lego del convento de franciscos de 
Cabeza de Alba. Se le declara la pensión de 300 milési
mas diarias.

D. José Lahoz y L alioz , Presbítero del convento de 
B enab arre , Orden de Colegio regulares de Escuelas pías. 
Se le declara la pensión de 500 y 600 milésimas diarias.

Madrid 20 de Diciembre de 1863.— El Secretario, Ma
nuel Esteban Blanco.=V.° B . ° = E l  Presidente, Santa Cruz 
deAguírre.

C o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  la Deuda pública.
MES DE NOVIEM BRE D E 1865.

Relación de los pagos que ha ejecutado la  Tesorería de este 
establecim iento p or  conversiones y canges de documentos de 
la Dunda durante el re fer id o  mes , con expresión  de los 
sujetos á quienes p er  teaenecen, nom bres délos que los p r e 
sentaron y de los que han recogido los equivalentes.

Carpeta núm. 62 de recibos de interés procedentes 
de la Deuda no negociable del o por 10 ) ,  convertidos en 
t í tu lo s ,  p r e s e n ta d o s  p o r  D. V ic e n te  González Delgado, co 
mo apoderado del Exorno Sr. Príncipe Pío ; importe n o 
minal. rs. vn. M .925,20;  recogido el equivalente por el 
apoderado.'

Id. id. 343 de títulos de 1861 , convertidos en inscrip
ción, de D. Alvaro de Armada Yaldés, Marqués de San 
Esteban del Mar, como patrono de la capellanía fundada 
en la capilla de la casa y mayorazgo de Inclán; importe 
nominal, rs. vn. 68.000; recogido el equivalente por Don 
José María de Alós , como apoderado.

Id. id. 558 de títulos de 1861, convertidos en inscrip
ción, presentados por D. Vicente García Villanueva , á 
nombre de la memoria de D. Francisco López Irañ a ; i m 
porte nominal, rs. vn. 320.000 ; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id 523 de títulos de 1861, convertidos en inscrip- 
c :on, presentados por D. Domingo de Norzagaray é lujo, 
por encargo de [).* Francisco Francia Giró ; importe no
minal, rs.' vn. 500.000; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 4 28 de títulos de 1861, convertidos en inscrip
ción, presentados por D. E. Nájera Pelayo y coinvama, 
á nombre de D. Juan Antonio Sánchez y l< dijas; importe 
nominal,  rs. vn. ¡00 .000,  recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 429 do títulos ¿te í861 , convertidos en inscrip
c ió n , presentados por D0 Nájera Pelayo y compañía, 
á nombre de D. Juan Amemo Sánchez y f  c i ja s ; importe 
nominal, rs. vn. i 00.600 ^¿cogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 430 de títulos da < 361 , convertidos en inscrip
ción , presentados pal Efc. Nájera Pelayo y compañía, 
á nom bre j  rio D. J u an  A aUmo Sánchez y  Feijas, importe 
nomiind rs vn. lOQ.íOtí , recogido el equivalente por el
mismo. . ,

Id *(V .131 de tí lima# de 18 6 i , convertidos en inscrip
ción , Pí epatados Por P. E. Nájera Pelayo y compama,

a nombie do I). Juan Antonio Sánchez y Feijas* imnorte 
nom inal, rs. vn. loo 000 ; recogido el P eí

c í o i Í V Í '  5 d  ‘!e tiu.to.sdc lS.il , convenidos en inserip-
V 3 . . ¡Uln T |lülV J ; k  K''icra l^layo y compañía, 
■ do I). Juan Antonio Sánchez y Leijas; impone
n o r m a l ,  rs. vn. J 00.000 ; recogido el cqolvlleuto ,lor ei

Id id. i j i  de liúdos de ISGI, convenirlos en inserip-

» or c u i n ' T S m  i! ' v  lüS S r e s ‘ 0 l ^ la V ZuazubiscLr
orte "omí P Donundez de Laguna; ¡ñi

po te ;;omimd, rs. vn. 600.0 0 0 ; recogido el equivalente 
poi res miMiios. ' 1

c i o i W  f2 ' . d8 . ,lt.u.l?s <3t5 I 881, «o»vertidos en inserip-
Prosi 1 ? HN ^ lvarez ^  Campo, por medio del
i icsidoiilt  do la Comisión de Hacienda de España en Pa-
M n T ' 0 “ ° m" lal ’ *’*• m  « 0 .000; remitido á dichaU  U »11 I .S iO ll ,

m o h  2 ' n V ,tí d ? '03 do l8G1- convertidos cu inscrip- 
mhi'i’i d i  Ju ' n m ja n d i  o Caro y Rip,. ll ; importe no- 
mismo °*()^  recogido el equivalente por el

Id. id. -ii>0 de títulos de 1881, convertidos en inscrip- 
- - , pi ementados por los Seas. id i pioletoraua, Iranianos 
a no m oro dc la Exorna. Sra.  Condesa Anua Emilia Bobo- 
no, ue Lisooa ; importe nominal,  rs. vn. 50.000; recosido

C(la i ; a*eiite por los mismos.
( ‘ ;i^  p e títulos de 1861, convertidos en inscrip

ción, presentados por jo s  Sres. Miqucletorena hermanos, á 
nombre déla bra. Doña Josephina Constamsa Bobone, de 
Lisboa; importe nominal, rs. vn. 50.000; recogido el 
equivalente por los mismos.

Id. id. 432 de títulos de \ 83 i , convertidos en inscripción, 
pi ©sentados por D. José Alvarez de Sotomayor y Dome- 
nech, a nombre de Doña María Alvarez de Sotomayor y 
l lo re s ;  importe nominal, rs vn. 220.000 ; recogido el 
equivalente por el mismo.

_ Id. id. 43í de títulos de 1801 , convertidos en inscrip
ción presentados por los Sres. Miqucletorena hermanos, á 
nombre del Excmo. Sr. Vizconde de Condeixa; importe 
nominal rs. vn. 780.000; recogido el equivalente por Don 
Manuel Matiella, por endoso.

 ̂ Id. id. 455 de títulos do 1861 , convertidos en inserip* 
cjon , presentados por D. Julián David, á nombre de Don 
S í í n m .  0nza^ z Carbajal; importe nominal, reales vellón 
.-ml.OüO ; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 4o8 de títulos de 1861, convertidos en inscrip- 
cion presentados por D. Félix Márquez López, á nombre 
de D. Angel Romero; importe nominal, rs. vn. 50.000; re
cogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 4^3 de inscripción, convertida en títulos, p re 
sentada por D. José Manso y González, á nombre del 
« ^ taaiitínto doCarrion; importe nominal,reales vellón 
m! .i9a,26; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 4 33 da inscripción , convertida en títulos, pre
sentada por D. Miguel Elias Yieitola, apoderado del Ayun
tamiento de Medellin; importe nominal, rs. vn. 903.58í ,06; 
recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 435 de inscripción, convertida en títulos, pre
sentada por D. José Manso y González, apoderado del 
Ayuntarnienjo de Ampuria ; importe nom inal, reales ve
llón 52 .684,/2; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 445 de inscripción, canjeada por otra , de la 
Junta provincial de Beneficencia de Cuenca; importe n o 
minal, rs. vn. 32.879,35 ; recogido el equivalente ñor el 
apoderado D. Pió Martin.

Id. id. 446 de inscripción, canjeada por otra,del Ayun
tamiento de Castroverde de Campos; importe nominal, 
reales vn. 44.049,33; recogido el equivalente por el apo
derado D. José Pozo Mazzete.

Id. ifli. 494 de inserip ion, canjeada por otra, del Avun- 
tamiento de Segovia; importe nomiind, rs. vn. 114.206,89;. 
remitido el equivalente á la Administración de Hacienda 
pública de Segovia.

Id. id. jt.06.) de títulos, convertidos en títulos, de Don 
Anselmo Caben; importe nominal, rs. vn. 2 .000 ; recogido 
el equivalente por D. José Rodríguez, por endoso.

Id. id. 3 1 -I de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en inscripción, presentados por D. Manuel 
Gazapo, apoderado del hospital de San Juan Bautista, ex 
tramuros de Toledo; importe nominal, rs. vn. 10.805,83; 
recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 376 de capitales de participes legos en diezmos, 
convertidos en títulos, presentados por D. Marcos Bazán 
Y Vicente, apoderado de la testamentaría del Infantado; 
importe nominal, rs. vn. 846.63 4,66; recogido el equiva
lente por el apoderado.

Id. id. 474 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convertidos en títulos, de D. José Zapatero; importe n o 
minal, rs. vn. 21 .338;  recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 475 de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidos en títulos, de 1). José Zapatero; i m 
porte nominal, rs. vn. 2 !.338; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 476 de capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en títulos, de I). José Zapatero; im
porte no m in al , rs. vn. 21.338; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 488 de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidos en títulos, presentados por D. Francis
co Carreras, apoderado del Sr. Marqués de Castellvcll; 
importe nom inal, rs. vn. 35.906,38; recogido el equiva
lente por el apoderado.

Id. id. 489 de capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidos en fílalos, presentados por D. Francis
co Carreras, apoderado del Sr. Marqués de Castellvell; 
importe nom inal , rs. vn. 35.906,39; recogido el equiva
lente por el apoderado.

Id. id. 483 de intereses de capitales del 5 por 100 
Deuda activa exterior, convertidos en títulos, do D. F ra n 
cisco Sierra ; importe nominal,  rs. vn. 1.600; recogido el 
equivalente por el mismo.

Id. id. 492 de 4 por 100 de intereses representados por 
diferentes clases de créditos, convertidos en títulos, de 
D. Abdon 'Moreno; importe nominal,  rs. vn. 2.176,88; 
recogido el equivalente por el mismo.

3 P O R  1 00 D I F E R I D O .

Carpeta núm. 283 de inscripción, canjeada por otra, 
presentada por los Sres. Miqucletorena hermanos, á nom
bre de D. Ricardo Joaquín Pedro de Oiiveira Guimaraens, 
menor representante, su padre tutor nato D. Pedro J a 
vier Ferroira de Oiiveira Guimaraens; importe nominal, 
reales vellón 150 000;  recogido el equivalente por los 
mismos.

Id. id. 295 de inscripción, convertida en tRulos, 
presentada por D. Frutos Benito, apoderado de Don José 
Sucia y D. Víctor Chapeu; importe nominal , reales 
vellón 8.600; recogido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 308 de inscripción, convertida en títulos, pre
sentada por D. Eleuterio González de la Mola, Subdi
rector general del Montc-Pio Universal ; importe neminal, 
reales vellón 1.200.000; recogido el equivalente por el 
Cajero, ccn el Subdirector y Secretario.

Id. id. 9.400 de inscripción , convertida en títulos, 
presentada por Doña Alejandra Barceló, viuda de Don 
Santiago Gosalvez; importe nominal,  rs. vn. 30.200; re 
cogido el equivalente por el apoderado D. Francisco Go
salvez.

Id. id. 311 títulos, convertidos en inscripción, de Don 
Luis Baláguer, Director general de la sociedad La Bien
hechora C ata lan a ; importe nominal,  rs. vn. 2JO.OOO; r e 
mitido el equivalente a la Tesorería de B-ircclona.

Id. id. 310 de títulos, convertidos en inscripción , pre
sentados por D. Ramón Mendez de Yigo, á nombre de 
D. Cipriano Muñoz; importe nominal, rs. vn. 295.000; re
cogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 314 de títulos, convertidos en inscripción, prc 
sentados por D. José Alvarez de Sotomayor y Domcnceh, 
á nombre de Doña María Alvarez de Sotomayor y Flores; 
imnorte nominal, rs. vn. 6 4.00 ) ; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 218 de inscripción de Deuda activa 5 por 100 
exterior, convertida en inscripción, de D. Anselmo Calrm; 
i m p o r t e ' nominal, rs. vn. 2 4.090; recogido el equivalente 
por 1), Juan Rodríguez, por endoso.

Id. id. 250 de inscripción de Deuda activa 5 por 100 
exterior, convertí .la en inscripción , de D. José Paradas; 
i m p o r t e Viominal, rs. vn. 20.206,66 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 257 de inscripción de Deuda activa » por 100 
exterior, convertida en inscripción, de D. M. de h  Peña 
y Eguilior; importe nominal, rs. vn. 28.000; recogido, el 
equivalente por el mismo.

id. id. 243 de Deuda activa exterior 5 por 100, c o n 
vertida en inscripción, de D. Francisco Sierra >importe 
nominal, rs. vn. 10.133,33; recogido el equivalente por 
el mismo.

Id. id 15 .54 i de inscripción de Deuda pasiva premia
da del 5 por 100 exterior , convertida en inscripción, de 
D. Eduardo Perez de Salce lo;  importe nominal, reales 
vellón 4.516,67;  recogido el equivalente por D. Manuel 
María Alvarez , por endoso.

Id. id. 217 de intereses de cupones 5 por 100 Deuda 
activa exterior,  convertidos en inscripción, de D. Ansel
mo Caben; importe no m in al , rs. vn. 4.000; recogido el 
equivalente por D. Juan Rodríguez , por endoso.

Id. id. 255 de k por 100 de documentos interinos de 
renta perpetua, convertidos en inscripción , de D. Abdon 
Moreno; importo nominal, rs. vn. 4.130,17; recogido el 
equivalente por el mismo.

Id. id. 246 de 5 por 100 de documentos interinos de 
crédito con interés, convertidos en inscripción, de Don 
Abdon Moreno; importe no m in al , rs. vn. 4.071,93 ; reco
gido el equivalente por el mismo.

AM ORTIZABLE DE PRIM ERA CLASE.

Carpeta núm. 29 de inscripción, convertida en títulos, 
presentada por D. Robustiano Boada, apoderado del Ar
zobispado de Burgos, como patrono del colegio de niñas 
huérfanas de Nuestra Señora de la Misericordia; importe 
nominal, rs. vn. 100.339,41; recogido el equivalente por 
e l  apoderado.

Id. id. 36 de inscripción, convertida en títulos, p r e 
sentada por D. Robustiano Boada, apoderado de la Junta 
municipal de Beneficencia de Mahon; importe nominal, 
reales vellón 210.737,65;  recogido el equivalente por el 
apoderado.

Id. id. 43 de inscripción, convertida en títulos, pre
sentada por D. Francisco de Paula Puig , apoderado de 
la Junta provincial de Beneficencia de Mallorca ; impor
te nominal, rs. vn. 274.241,43 ; recogido el equivalente 
por el apoderado.

Id. id. 551 de vales no consolidados, convertidos en tí
tulos/presentados por D. Miguel «Ostolaza, apoderado 
de Doña María Rita de Elizondo; importe nominal,  reales 
vellón 9.035 3 4; recogido el equivalente por él apoderado.

Id. id. 60 4 de vales no consolidados, convertidos en 
títulos, de D. Abdon Moreno ; importe nominal, reales ve
llón 4.517,66; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 635 de vales no consolidados, convertidos en tí
tulos, de D. Abdon Moreno; importe nominal, reales vellón 
18.070,67; recogido el equivalente por el mismo.

Id, id. 4.481 de Deuda corriente 5 por 100 ó papel no 
negociable,convertida en títulos, presentada porD. José 
Antonio de Armendia, apoderado de la capellanía fun
dada en la parroquia de Plasencia por Doña María Fran- 
cisca de Arijola; importe nominal, rs. vn. 27.184,80; re 
cogido el equivalente por D. Eduardo G. de Torres , nue
vo apoderado.

Id. id. 2.728 de Deuda corriente 5 por 100 a papel no 
negociable, convertida en inscripción , presentada por 
D. Francisco García de Llano, como apoderado dedos me
morias y obras pías de D. Francisco Areu de Soto ; im 
porte nominal, rs. vn. 240.000 ; recogido el equivalente 
por D. Ramón Mendez Vigo, nuevo apoderado.

DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA C LA SE.

Carpeta núm. 4-5 de documentos interinos por intere- 
res de Deuda corriente á 5 por 100 á papel, convertidos 
en títulos , presentados por D. Francisco de Paula Puig, 
apoderado de la Junta provincial de Beneficencia de Ma
llorca; importe nom inal , rs. vn. 195.485,16; recogido el 
equivalente por el apoderado.

Id. id. 334 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á p ap el , presentados por D. Meliton Mendoza, apoderado 
de los herederos del poseedor que fué de la capellanía 
fundada por D. Juan Gómez en la parroquia de Sm ta  
Olalla del Valle; importe nominal, rs. vn. 5.141,21 ; reco
gido el equivalente por el apoderado.

Id. id. 340 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, presentados por D. Fernando Domingo López, apo
derado de la cofradia de Animas de la villa de Llerena; 
importe nominal, rs. vn. 20.592,96; recogido el equiva
lente por el apoderado.

Id. id. 352 de intereses de ®3uda corriente 5 por 100 á 
papel, presentados porD. Julián de Zabaleta, apoderado de 
la cofradía de los ciegos de Zaragoza, importe nominal, 
reales vellón 9.682,33; recogido el equivalente por el apo
derado.

Id. id. 518 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títulos, presentados por D. Eduar
dô  G. de Torres , apoderado del Cabildo eclesiástico de 
Onate; importe nominal, rs. vn. 12.800 ; recogido el equi
valente por el apoderado.

Id. id. 733 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títulos, presentados por D. Eduar
do G. de T o r re s , apoderado de la cofradía del Santísimo 
de Navafria; importe nominal, rs. vn. 11.698,03; recogido 
el equivalente por el apoderado.

Id. id. 817 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títulos, presentados por D. Ra
món Mendez y Saudí, apoderado del poseedor de las me
morias de D. Francisco Areu de Soto; importe nominal, 
reales vellón 117.000; recogido el equivalente por el apo
derado.

Id. id. 829 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á p apel , convertidos en títulos, presentados por D. F u l 
gencio Marin López y  D. Ramón López, apoderados del 
poseedor de la capellanía fundada en la parroquia de 
Ciezar por Doña Teresa Villanueva; importe nominal, rea
les vellón 71.330,32 ; recogido el equivalente por el apo
derado D. Fulgencio María Perez.

Id. id. de intereses de Deuda corriente 5 por 100 á 
papel , convertidos en títulos , presentados por 1). Francis
co Madrid Dávila , como apoderado ; importe nominal, 
reales vellón 12.409,08; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 1.482 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidos en títulos, do D. José Antonio 
de Armendia; importe nominal,  rs. vn. 36 .019,86 ; rcco • 
gido el equivalente por D. Eduardo G. de Torres.

Id. id. 17.353 de intereses de Deuda corriente 5 p o r ! 00 
ó papel., convertidos en títulos, de D. Gregorio Díaz Ufano, 
poseedor de la capellanía fundada por Doña Juliana María 
Navarro; importe nominal, rs. vn. 32.683,17; recogido el 
equivalente por D. Joaquín de Lezcano, nuevo apode
rado.

Id. id. 18.612 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 
á papel,convertidos en títulos , presentados por D. Manuel 
José de Paz, apoderado de D. Joaquín Alfonso; importe no
minal, rs. vn. 128.790; recogido el equivalente porD. Eduar 
do G. de Torres,  nuevo apoderado.

Id. id .836 de Deuda diferida de 1831 , convertida en 
títulos, de D. E. Adrados; importe n o m in al , reales ve
llón 296.000; recogido el equivalente por D. Bernardo Ve- 
rapo , por endoso.

Id. id. 845 de Deuda exterior pasiva en títulos , c o n 
vertida en títulos , de D. Juan B. Labedan ; importe no
minal,  rs. vn. 296.000; recogido el equivalente por Don 
Bernardo Verano, por endoso.

Id. id. 282 de Deuda sin interés en certificaciones n o 
minales,  convertida en tí tu los , de D. Manuel Sillero; 
importe nominal, rs. vn. 11.200; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 817 de Deuda sin interés en certificaciones no
minales, convertida en títulos, de D. Abdon Moreno 
importe n o m inal , rs. vn. 20.456,13 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 827 de Deuda sin interés en certificaciones 
nominales, convertida en títulos, de D. Pedro Alvarez 
Carballo; importe no m in al , rs. vn. 5.497,37;  recogido el 
equivalente por el mismo.

Id. id. 832 de Deuda sin interés en certificaciones 
nominales, convertida en títulos, de D. Abdon Moreno; 
importe no m in al , rs. vn. 40.342,96 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 835 de Deuda sin interés en certificaciones 
nominales, convertida en títulos, de D. Juan José Ortiz 
y López; importe nominal, 6.000; recogido el equivalente 
per el mismo.

Id. id. 837 de Deuda sin interés en certificaciones 
nominales, convertida en títulos , de D. Abdon Moreno; 
importe nominal, rs. vn. 30.533,05 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

Id. id. 697 de Deuda sin interés en títulos de 1813, 
convertida en títulos, de D. Antonio Valero y García; 
importe nominal, rs. vn. 16.000; recogido el equivalente 
por D. Francisco Velasco, por endoso.

Id. id. 782 de Deuda sin interés en títulos de 1843, 
convertida en títulos, de D. Juan Ruiz y González; im 
porte nominal,  rs. vn. 55.000; recogido el equivalente 
por el mismo.

Id. id. 809 de Deuda sin interés en títulos de 1843, 
convertida en títulos, de D. Abdon Moreno; importe n o
minal, rs. vn. 5.008,25; recogido el equivalente por el 
mismo.

Id. id. 8M de Deuda sin interés en títulos de 1 843, 
convertida en títulos, de D. Abdon Moreno; importe n o 
minal, rs. vn. 6.039,03; recogido el equivalente por el 
mismo.

DEUDA SIN IN T ER ÉS D EL PERSONAL

Carpeta núm. 108 detítulosy residuos, convertidoTeñT 
títulos, de D. Simón de Grados; importe nominal, reales 
vellón 19.109; recogido el equivalente por el mismo.

Id. id. 109 de títulos, convertidos en títulos, de Don 
Juan Camón ; importe nominal, rs. vn. 1.500.000; recogi
do el equivalente por D. José Gurumcta , por endoso.

Id. id. 111 de títulos, convertidos en títulos , de Don 
Juan Carrion; importe nom inal,  rs. vn. 1.500.000; reco
gido el equivalente por D. José Gurumcta, por endoso.

Id. id. 112 de títulos, convertidos en títulos, de Don 
Juan García Grau ; importe nominal, rs. vn. 1.580.000; 
recogido el equivalente por D. José Gurumeta , por e n 
doso.

F E R R O -C A R R IL E S .

Carpeta núm. 174 de carpetas provisionales, converti
das en obligaciones generales, de los señores hijos y  sobri
nos de Gómez Acebo; importe nominal, rs. vn. 700.000; 
recogido el equivalente porD. JorgeUrquiza, por endoso.

Id. id. 175 de carpetas provisionales, convertidas en 
obligaciones generales, de los Sres. Orueta y Zuazubiscar; 
importe nom in al , rs. vn. 2.000.000 ; recogido el equiva
lente por los mismos.

Id. id. 176 de carpetas provisionales, convertidas en 
obligaciones generales, de los Sres. Orueta y Zuazubiscar; 
importe nominal,  rs. vn. 1.000.000; recogido el equiva
lente por los mismos.

Madrid 20 de Diciembre de I865. —  P. I ,  Agustín 
Mendia.

A dm inistración del Correo Central.
Renovados todos los sellos de franqueo de la corres

pondencia pública para el servicio del año próximo de 
1866 , se advierte al público que desde 1.° de Enero Se 
considerarán como no francas las cartas que se deposi
ten en los buzones con sellos del año de 1865.

Madrid 29 de Diciembre de 1865,=Manuel Barbié.

T rib u n al de oposiciones
á las Cátedras de F ísica  y Química de los Institutos de se

gunda enseñanza de Gerona  , Figuerts y Tur tosa.
Por aeuerdo de este Tribunal se convoca á los seño

res D. José Casanova y Estrado , D. Fernando Roig y Pa- 
lau, D. Manuel Mir y Navarro , D. Mariano Miguel y Az- 
nar ,  D. Eduardo Agell y Comiá, D. Honorio Bosch y F í 
garo, D. Pedro Nonell y l lagas,  D. Ramón Allayó y Bo- 
nás, opositores A las mencionadas Cátedras, para que co n
curran al Salón de grados de esta Universidad literaria 
el día 15 de Enero próximo, á las ocho déla noche, á fin 
de dar principio á los actos de las mismas, con arreglo á 
lo prevenido en el art, 19 del reglamento de l.° de Mayo 
de 1864.

Barcelona 22 de Diciembre de !8 6 5 .= P .  A. del Tribu
nal , el Secretario, Federico Tremols.

Gobierno de la p ro v in cia  de Alicante.
_En virtud de lo dispuesto por este Gobierno civ i l ,  se 

señala el día 27 de Enero de 1866, á las doce del mismo, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación y reparación de la 
carretera provincial de esta capital á San Vicente, du
rante el año económico de 1865 á 1866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despa
cho, hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico en la Sección de Fomento de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que lian de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cernidos, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta sercá del 1 por 100 del 
presupuesto, que asciende á la cantidad de 1.037 escu 
dos 530 milésimas. El mencionado depósito podrá hacer
se en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos per la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 500 rs. vn. y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 reales.

Alicante 27 de Diciembre de 1865.=E1 Gobernador 
de la provincia, Joaquín Orduña.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de e ta provincia con fecha...........
d e  de 186 y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación y reparación 
déla carretera provincial de esta capital á San Vicente, 
que empieza en el abrevadero de San Antón y conclu
ye en la cruz de San Vicente, se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para la referida carrete
ra con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob ra s .

(Fecha y firma del proponente.] 3473

Gobierno de la p ro vin cia  de Córdoba.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 

subastas anunciadas para la adjudicación d élas obras de 
reparación del puente sobre el arroyo GuadaIzuheros, en 
el camino de Almodóvar á Posadas, en virtud de lo dis
puesto por la Diputación provincial en 15 del corriente, 
he señalado el dia 31 de Enero (próximo, á las doce de su 
mañana, para la referida adjudicación, cuyo presupuest® 
modificado asciende á 2.967 escudos 68 milésimas.

La subasta se celebrará en el término prevenido por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1862 y reglamento de 
20 de Setiembre último para la ejecución déla ley de p re 
supuestos y Contabilidad provincial en esta capital ante 
mi Autoridad, en el local que ocupa el Gobierno de la 
provincia , advirtiéndose que en la Sección de Fomento 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta, subasta consistirá en eT 10 por 
100 del importe del presupuesto, en dineio ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 50 escudos, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 20 escudos.

Córdoba 24 de Diciembre de 1865. =  El Gobernador, 
Manuel Ruiz Higuero.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de. t . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 24 de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del puente 
sobre el arroyo Guadalzuheros, en el camino de Almo- 
dovar á Posadas, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las m ismas, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 3433

En virtud de lo dispuesto por la Diputación provin
cial el 18 del corriente, he señalado el dia 31 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva construcción de la 
carretera de primer orden de Aguiiar á su estación en la 
via férrea de Málaga , cuyo presupuesto asciende á 10.423 
escudos 360 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1862 y reglamento 
de 20 de Setiembre último p a ra la  ejecución de la ley 
de presupuestos , en esta capital, ante mi Autoridad , en 
el local que ocupa el Gobierno de la provincia , advir- 
tiéndosc que en la Sección de Fomento se hallará de ma
nifiesto para conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta consistirá en el 10 por 
100 del importe del presupuesto, en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en las que no lo estuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañar á cada pliego ei documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores,  una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera me
jora por lo ménos de 100 escudos, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos.

Córdoba 24 de Diciembre de 1 8 6 5 .=  El Gobernador, 
Manuel Ruiz lliguero.

Modelo de proposi$ion.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 4 de Diciembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcción de la 
carretera de primer orden de Aguiiar á la estación del 
ferro-carril de Málaga, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó
mejorando lisa .y llanamente el tipo fijado; pero advir

tiendo que sera desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras).

(Fecha y firma del proponente.) 3434 *

Gobierno de la p ro v in cia  de Soria.
El dia 28 de Enero de 1866, á las doce del mismo, ten

drá lugar en esta capital la adjudicación en pública su
basta de 6.000 pinos que se extraerán del sitio llamado 
Barranco del Ortigal y puntos inmediatos, correspondien
tes al monte titulado Pinar Grande d« la ex-universidad 
de Soria y su tierra.

Las dimensiones de estos pinos son por término me
dio d« 23 á 35 centímetros de diámetro y 10 metros de 
a l tu r a ,v  su valar de 8.400 escudos, ó razón de 1 escu
do 400 milésimas cada pino también por termino medio.

Para facilitar la concurrencia de los licitadores pue
den hacerse proposiciones bien á los 6.000 pinos en ju n 
to , bien á una pane de este número , á cuyo efecto se 
han dividido en los seis lotes siguientes:

Primer lote de 1.000 piaos, tasados en 1.400 escudos, 
los cuales se extraerán del terreno comprendido desde 
las aguas de Castroverde, tomando las dos vertientes de E. 
y O. del monte referido hasta la majada titulSda Pe- 
drola.

Segundo tete de 1.000 pinos, apreciados en 1.400 es- 
cudoSj que se cortarán desde las aguas arriba de Castro- 
verde hasta la majada de la Manca y el sitio Matame- 
diano.

Tercer lote de 800 pinos, valuados en 1.120 escudos, 
existentes en el espacio comprendido desde las aguas a r 
riba de Castroverde hasta el nacimiento de las del Orti
gal próxim'q^. la mojonera del pueblo de llequinial y el 
sitio de C a É w  Arañas.

Cuarto lote de 1.200 pinos, tasados en 1.680 escudos, 
que se extraerán en la vertiente O. desde el pico de la 
Rasilla , siguiendo el curso inferior de las aguas hasta la 
majada de Tomasen.

Quinto lote de 1.000 pinos, apreciados en 1.400 escu
dos, que están señalados en la vertiente anterior, aguas 
abajo hasta el corral de Pedrola.

Y sexto lote de 1.000 pinos, valorados en 1.400 escu-  ̂
dos, que se extraerán en la misma vertiente desde el ra 
so de Peña las lleras en dirección al Norte.

Las proposiciones que se hagan , bien á los 6.000 pi
nos , bien a cada uno de los seis lotes en que están dis
tribuidos , cubrirán la cantidad en que están tasados r e s 
pectivamente , sin lo cual no serán admitidas.

Las que comprendan el total de los 6 000 pinos se ha
rán en pliegos cerrados acomodados al modelo que á 
continuación se publica, acompañando la carta de pago 
que acredite haberse entregado en ia Depositaría de fon
dos municipales de esta ciudad ó bien en la Tesurería de 
Hacienda pública de la provincia el 5 por 100 de los 8.400 
escudos* en que están lasados los pinos, ó  sean 420 es
cudos.

Las proposiciones á cada lote se harán verbalmente 
por pujas abiertas en el acto del remate.

Las proposiciones á los 6.000 pinos que sean admisi
bles serán preferidas á las que se hagan á los lotes.

El acto para la subasta tendrá lugar en el dia y hora 
que quedan expresados en la Casa Consistorial de esta 
capital ante el Alcalde de la misma, con asistencia del 
Administrador de los pueblos de la tierra, del Ayunta
miento si acordare concurrir y de un empleado de mon
tes designado por el Ingeniero del ramo y con interven
ción de Notario público.

Asimismo á la propia hora se verificará un doble y 
simultáneo remate para las proposiciones á los 6.000 
pinos en el edificio de este Gobierno de provincia ante 
mi autoridad.

Las condiciones que han de regir en la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta ciudad y en la Sección de Fomento de la provin
cia para que los que quieran puedan enterarse de ellas.

Soria 27 de Diciembre de 1865.=E1 Gobernador inte
rino, Rafaél Trillo Figueroa.

Modelo de proposivion.
D. N. N . , vecino de . . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Soria con fe
cha . .  de Diciembre de 1865 y de las condiciones forma
das para la adjudicación en pública subasta de 6.000 pi
nos del Pinar Grande de dicha ciudad y su tierra , que se 
venden en pública subasta, ofrece por ellos iú cantidad 
d e    (aquí la cantidad expresada en letra.) '

(Fecha y firma.) 345^

Gobierno de la p rovin cia  de T arrag o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Yilarrodona , dotada con el sueldo de 400 es
cudos. Los aspirantes , que deberán ser mayores de 25 
años, dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella corporación dentro del término de 
un m e s , que empezar á á contarse desde el dia en que so 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 11 de Diciembre de 186o.=Saívador López 
Guijarro. 3458— 2

A dm inistración p rin cip al
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la p rovin cia  de Orense.
El dia 6 de Enero próximo, de doce á una de la tarde, 

se arriendan en pública y quinta subasta, con rebaja deL 
10 por 100 del tipo de la tercera, las rentas forales del 
Estado y Clero de los partidos judiciales que se expresan 
á continuación, exceptuando del arriendo las de vin®, y  
comprendiéndose en él, además de los frutos del presen
te año á que se refiere,  los del próximo pasado de 1864 
en los de Rivadavia y Valdeorras; todo conforme al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en las 
Administraciones principales del ramo de la corte y de la 
provincia, y  en los Ayuntamientos cabeza de los expre
sados partidos.

El remate será triple y simultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y Orense, y  ante ios respectivos Alcal
des de los partidos, para los que sus tipos excedan de 
2.000 escudos, y doble y  simultáneo también en el de 
Orense y ante los indicados Alcaldes, para los que no l le
guen á dicha cantidad ; debiendo preceder á la subasta 
la consignación en la Caja de Depósitos del 10 por 100 de 
aquellos, y hacerse las proposiciones por medio de plie
gos cerrados, y con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación.

Partido de Orense, frutos de 1865, 3.136,889 escudos.
Idem de Celanova , frutos de 1865 , 1.515,539 escudos.
Idem de Rivadavia, frutos de 1864 , 686,813 escudos; 

de 1865, 686,813: total,  1.373,626 escudos.
Idem de Valdeorras, frutos de 1864, 296,954 escudos; 

de 1865, 297,954 : total,  595,908 escudos.
Idem de Verin , frutos de 1865, 801,504 escudos.

Modelo de proposición.
D .....................   vecino d e  , se compromete á lle

var en arrendamiento las rentas forales del partido de. . . ,  
frutos d e . . . ,  que figuran en el presupuesta formado por 
la Administración de Propios, por la suma d e  escu
dos , conforme en un todo al pliego de condiciones for
mulado para este ob jeto ; en virtud del cual ha entregado 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta provincia
la suma d e  escudos que previene la instrucción,
según lo acredita la carta de pago adjunta.

( Fecha y firma. )
Orense 18 de Diciembre de 1865.=Elías Bermudez.

3454

A dm inistración  p rin cip al de H acienda pública  
de la p ro vin cia  de P alencia.

Por el presente y en virtud de certificación de alcan
ce expedida por la Sala tercera del Supremo Tribunal de 
Cuentas del Reino que obra en esta oficina se cita, llama 
y emplaza á los señores D. Andrés Mollinedo y D. Hipóli
to García Larramendi, el primero Administrador de Cor
reos y Depositario de caudales de caminos que fué de es
ta provincia en el año 1838, y el segundo Interventor por 
el mismo ramo en la referida época, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  oficial, se presenten en esta Administración á  
responder de sus respectivos alcances contraídos en las 
cuentas de ia Depositaría de los caudales de caminos cor
respondientes al indicado año de 1838 rendidas por Don 
Estanislao de B arcena, y en la inteligencia de que tras
currido el plazo marcado y no hubieren comparecido se 
procederá sin levantar mano por la via de apremio y  
ejecución, hasta extinguir por completo sus descubiertos.

Falencia 27 de Diciembre de 18ó5.=El Administrador, 
Juan M. Martin. 3 456

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— Por providencia aseso

rada del mismo fecha de hoy ha siclo declarada en estado de 
quiebra á instancia de sus socios gerentes la Sociedad mercan
til conocida con la razón social de Sobrinos de López Mollinedo, 
del comercio de esta corte, retrotrayendo los efectos de la de
claración por ahora, y sin perjuicio de tercero, al dia 20 del 
corriente mes: En su consecuencia, y con arreglo á lo que dis-



pone el art. 1.057 del Código de Comercio, se previene que per
sona alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicha 
sociedad Sobrinos de López Mollinedo, y  sí al depositario nom
brado D. Pablo Martínez, que vire plazuela de la Leña, nú
mero 6, cuarto segundo , pena en otro caso de no quedar des
cargadas de las obligaciones que tengan pendientes á favor de 
la masa.de acreedores ; y  que todos aquellos en cuyo poder exis
tan pertenencias del quebrado hagan manifestación de las que 
sean por medio de notas que dirijan al Sr. D. Cárlos María Pon- 

- t e , Cónsul del propio Tribunal, y  Juez Comisario de la quiebra, 
que vive calle de la Greda, núm. 20, piso principal, prevenidas 
que las que así no lo hicieren serán tenidas como ocultadoras y  
cómplices d é la  citada quiebra. Y para la primera junta general 
de acreedores se ha señalado el dia 47 de Enero próximo y  hora 
de las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Tribunal 
adonde deberán concurrir los que resulten ser tales acreedores 
por sí ó por medio de persona legalmente autorizada con poder 
bastante que les represente, para evitar en otro caso los perjui
cios que pudieran irrogarse; advirtiendo que no podrán llevar 
los apoderados más que una sola representación : todo de con
formidad con lo que dispone el art. 4.066 del Código de C#- 
mercio. 3480

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, susti
tuto del Dr. D. Mariano García Sancha, se hace saber que en 
el dia 7 del pasado mes de Noviembre falleció en esta corte sin 
testar D. Bernardo Perez Pelaez, vecino de la misma y  esposo 
de Doña María de la Concepción Perez; y  en su consecuencia 
se cita y  llama á cuantas personas se crean con derecho á he
redarle , para que en el término de 30 dias se presenten á de
ducir las acciones de que se consideren asistidas en las dili
gencias promovidas por la Doña María de la Concepciou Perez, 
para que se declare heredera abintestato del D. Bernardo, su 
e?poso, á Doña María del Pilar Perez, hija legítima de ámbos.

Madrid 46 de Diciembre de 4S65.=M. Saez Hernández.
3479

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrenda
da per el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, y  
á consecuencia de autos ejecutivos pendientes en el mismo Juz
gado, se sacan á la venta en pública subasta, por término de 
echo dias, varios muebles y  géneros del comercio de sastrería, 
que han sido tasados en la cantidad de 88.503 rs. 50 céntimos, 
y  pondrá de manifiesto su depositario que vive en la calle de 
la B allesta, núm. 48, cuarto tercero; habiéndose señalado para 
que tenga electo el remate la hora de la una de la tarde de 
dia 4 2 de Enero del año próximo de 4 866 en el local del repeti
do Juzgado, sito en el piso bajo de la Excma» Audiencia del 
lerritorio, frente á Santa Cruz; con la advertencia de que no 
se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras paro 
tes de su avalúo. 3485

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal 
de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia.

- Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
al tenedor de una carpeta, núm. 389, fecha en Sevilla á 30 de 
Julio de 4834, suscrita por D. Fernando Antonio. García como 
hermano y  ministro de la Hermandad de la Orden tercera de 
San Francisco de Sevilla con que se presentaron dos escrituras 
de imposición ea consolidación, una núm. 36.94 5 de reales vellón 
20.680, y  otra núm. 42.123 de rs. vn. 20.529 , para que la pre
sente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm, 3, piso tercero, ó acu- 

, da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 4 4 de Octubre de 4 865.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3484

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de. primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y  tér
mino de 30 dias al tenedor de las láminas núm. 25.4 88 de deu
da corriente del 5 por 4 00 á papel importante 48.476 rs. y  44 
m aravedís, expedida á 26 de Mayo de 4 836, contra el Estado á 
favor de la capellanía de Animas en Alcabon, provincia de To
ledo, para que la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núme
ro 3, piso tercero, ó acuda áusar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Diciembre de 4865.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 3482

Para los efectos prevenidos en el art. 306, tít. 4 0 de la ley 
hipotecaria, se anuncia al público el fallecimiento del Registrador 
dt? la Propiedad de este partido D. Miguel Yigueira. Es el pri
mer anuncio.

Caldas de Reyes 4 5 de Diciembre de 4 865.=E1 Juez de pri
mera Instancia, Antonio Taboada —Por mandado de dicho se
ñor, Andrés del Villar. 3483

D. Joaquín María Feijóo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por este tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Pascual Perez, Jefe que fué de la estación de Quintanapalla, en 
la via férrea del Norte , para que en el término de 30 dias, á 
contar desde que este pregón sea insertado en la G a ceta  d e  M a-  
j í r i d , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue en el mismo por 
estafa á la empresa; en la inteligencia de que pasado ese plazo 
¿se le declarará contumáz y  rebelde, se continuará el procedi
miento y  sufrirá ©1 perjuicio á que haya lugar.

Dado en Búrgos á 27 de Noviembre de 4 865 —Joaquín Ma
ría Feijóo—Por su mandado, Plácido López de Iturralde.

Concuerda literalmente con el edicto original que obra en 
autos, de que doy fe y  á que me remito. Y cumpliendo con lo 
mandado signo y  firmo en Búrgos á 4 9 de Diciembre de 4865 — 
Plácido López de Iturralde. 3474

D, Lope Ovejas, Juez de primera instancia de Ciudad-Real.
Para que se proceda á la busca y  captura de D. Juan Fran

cisco Grasquin y  Siguenza, de 30 años , natural de Talavera de 
la Reina, Subinspeclor que fué de Seguros mútuos, de estatura 
regular, pelo rubio, ojos azules, nariz y cara larga, color bue
no, barba clara, delgado ; ruego á los Sres. Jueces de primera 
instancia, Alcaldes constitucionales, Inspectores de vigilancia y  
Jefes de los puntos de la Guardia civil, que en el caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades necesa
rias ; pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue por 
celebración de esponsales suponiéndose soltero y  falsificación 
de documentos.

Dado en Ciudad-Real á 22 de Diciembre de 4 865.=Lope 
Ovejas —De su orden, Isidoro Espada. 3475

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de 

Diciembre de 4 86o.
Se abrió la sesión á la una , y  leida el acta de la an- r io r , quedó aprobada.
Dióse cuenta de que la com isión auxiliar de actas h a 

bía'nombrado por su Presidente al Sr. Polanco y Secretario al Sr. Romero Robledo.
También se dió cuenta de que la com isión perm a

nente de actas había elegido Presidente al Sr. Lasala y  
Secretario al Sr. Nuñez de Prado.

Se leyó una comunicación en que el Sr. Suarez Can
tón participaba no poder asistir á las sesiones por hallar
se enfermo.

Asimismo se leyó otra com unicación del Sr. Lasala, 
en la que anunciaba no poder asistir á las sesiones por 
una desgracia de familia.

Se mandaron pasar á la comisión respectiva tres co
m unicaciones del Gobierno remitiendo las actas de pri
meras y  segundas elecciones.

Igualm ente pasan á la misma com isión las reclam a
ciones de los Sres. Reina y  Cruzada V illam il, relativas á 
las de Bermillo y  de Logroño, y las de varios electores 
de Pontevedra y Lugo pidiendo la nulidad de las eleccio
nes verificadas en dichos distritos.

El Congreso quedó enterado de dos com unicaciones 
del Senado participando el nombramiento de sus mesas 
interina y definitiva.

ÓRDEN DEL DIA.
Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictamen de la co

misión auxiliar de actas relativo á los individuos de la 
permanente, que son los s ig u ien tes: Sres. Duque de Frías, 
Udaeta, Conde de Llobregat, Lasala , Balmaseda, López 
Roberts (D. Mauricio) y Nuñez de Prado.

Igualmente lo quedó del de la permanente relativo á 
los individuos de la auxiliar, que son los siguientes: se 
ñores Polanco, Romero y Robledo, Mena y  Zorrilla, Tor
recilla , Mendez de Vigo, Bedmar y  Toro y  Moya.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los dictámenes de la com isión de actas que están sobre 
la mesa.

Se levanta la sísion .
Era la una y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Paris 2 8 .— Los periódicos anuncian la m uerte de 

Mr. de Larocbejaquelein, Senador.
La France desm iente queM r. de Montholon haya m an

dado á París uno de los Secretarios de la embajada para 
ptdir nuevas instrucciones en lo que se relaciona con 
Méjico; y  también que el Embajador francés en W ashing
ton haya declarado que se marcharía de aquella capital 
si el Presidente Johnson acreditaba un Representante cerca 
de Juárez.

En el Banco de Francia el numerario ha disminuido  
4 m illones y de francos; la cartera aum entó 3 )/a y  los 
billetes % *A.

Londres 2 8 .— El descuento se ha «levado al 7 por 
400.

Ñapóles 27.— El cólera decrece, reduciéndose el n ú mero de casos de cuatro ó cinco por dia : sin embargo, 
el Consejo de Sanidad no quiere librar patentes limpias 
hasta que desaparezca com pletam ente.

El Emperador Francisco José ha enviado, según 
anuncian de Y iena , el gran cordon  de la Orden de 
San Estéban ai Príncipe imperial de Francia ,  dir i
giendo al mismo tiempo una carta autógrafa al E m 
perador Napoleón.

Un despacho de Djeddah expedido el G de este 
mes anuncia que á consecuencia del tratado de paz 
firmado por el Jefe de los Acrvs y el Gran Cherif de 
la Meca las tropas egipcias que formaban parte del 
cuerpo expedicionario han regresado á la c iu d a d , y 
se encuentran acampadas en las cercanías de Djed
dah. El estado sanitario en Arabia es actualmente 
bueno.

Correspondencias de Saigon fecha 8 de Noviembre 
aseguran que es satisfactoria la situación de aquel 
país. El tratado ajustado con la corte de Pekin auto
rizando el comercio por medio de buques franceses 
entre China y Cochinchina ha producido excelente 
efecto. Se confirma la noticia de los triunfos ob ten i
dos por las tropas del Emperador T u-D uc contra los 
insurrectos de Tonkin. Sin em bargo, el Emperador 
ha enviado á su ejército un  refuerzo de 10.000 hom
bres de tropas annamitas.

INTERIOR,
M ADRID.—  La Gaceta musical de Madrid aoaba de 

publicar su núm. 43. He aquí el sumario.— Adverten
cias-— Dos palabras á nuestros suscritores, por la redac
ción .— Gli Amanti di Teruel, juicio crítico de esta ópera, 
por el corresponsal.—-Teatro R eal: Favorita , Mario, por 
X .— Sueltos.— Noticias.—Crónica de provincias: Tota- 
na.—F olletín : N otiziedi Spagna, por Gennaro.—Varieda
des : Ledesma , Biografía, por X .—Cambio con periódicos 
musicales extranjeros.— Anuncios.— Condiciones de la 
suscricion.
 Acabamos de recibir el primer número del tercer
año de la Revista de los cursos literarios y  científicos.

Esta publicación ha recibido importantes mejoras en  
la parle material que justifican su creciente acogida.

En la parte literaria inserta el análisis de las conferencias de MM. Ferdinand de Lesseps y D eschanel, y  en 
seguida un notable artículo de M. Eugenio Despois sobre 
el curso de M. Jules Barné en Genova: sigue después la 
continuación del curso de M. Ed. Laboulaye sobre la ad
ministración bajo Luis XVI.En la parte cientifica hay én primer lugar una lección  
de M. Boussingault (del Instituto) sobre la constitución  
de la atmósfera bajo todas sus re lacion es: viene luego  
una lección de M. II. Bernard ( del Instituto) sobre la 
composición y  propiedades del plasma de la sa n g re , y  
por úllim o, un artículo sobre el cólera.

Dirigirse para las suscriciones á la librería de B ailly- 
Bailliére, en Madrid.
 1 Anteanoche á las diez y  media falleció en esta cor
te el Excmo. Sr. Marqués de P idal, Senador del Reino, 
ex-Ministro de la Gobernación y  de Estado; Académico de la Real española, é individuo de varias Corporaciones 
científicas y  literarias.
  Hoy se reúne el capítulo de Caballeros de la órden
militar de Santiago en la iglesia del Real monasterio de 
Señoras Comendadoras de dicha Orden para celebrar, á 
las once de su m añana, con misa mayor y  panegírico, 
que dirá D. Pió Hernández Fraile, la festividad de la tras
lación del cuerpo de su Santo Patrono y Apóstol Santia
go al antiguo reino de Galicia.
  En la semana pasada han circulado por el ferro
carril del Mediterráneo 28.375 viajeros. Los productos 
obtenidos en gran velocidad por trasportes de los mismos, 
asi como los equipajes, perros, encargos, valores, com es
tibles, carruajes, ganados, correes y otros efectos, han sido 
de 744.747 con 77, y  los conseguidos en pequeña velocidad 
por el trasporte de m ercancías, carruajes, ganados y 
otros efectos, han importado 1.4 40.470 con 84; resultan
do un producto total de 1 885.188 con 61.

Según datos estadísticos resulta: que la recaudación 
obtenida por término medio al dia es de 260.342 con 66, 
y la kilométrica al año de 78 54 3 con 67; consiguiéndose 
un aumento por kilómetro explotado de 7 ,3 1 por 4 00, 
comparado con igual período del año anterior.

VARIEDADES.
AGRICULTURA.

EL AZAFRAN.
El cultivo del azafran comprende tres clases de tra

bajo: prim ero, elección y  preparación del terreno; se 
gundo, siem b ra; y  tercero, cultivo anual. El terreno más 
apropiado para los azafranales es el llan o , flojo y  media
nam ente jugoso. El muy húmedo es im productivo, pues 
crece ó altera la cebolleta que ha de producir la mala. 
Los partidos de Manzanares en la provincia de Ciudad- 
Real, y San Clemente en la de Cuenca, y ciertos parajes 
del bajo Aragón y  Cataluña, contienen los mejores terre
nos para azafran. Este terreno es entre blanquecino y  
encarnado, como de color de carne. Se observa que hay 
en él muchas piedrecillas y  granitos de piedra tosca ó de 
cal. Las plantas más com unes que en él se encuentran  
son el tom illo y  la zancadearaña.

Cuando un terreno no goza de estas cualidades, se pre
para arliíicialm ente. Si es d esig u a l, se levantan paredes 
de piedra , y  se escalona formando bancales de más ó iné 
nos extensión. Si es muy fuerte y apretado, se le mezclan 
arena y arcilla. Si es m uy arenoso, se le pone arcilla, 
estiércol y cascajo, y  así sucesivam ente.

Una vez elegido ó bien preparado artificialmente el 
terreno para azafranal, se le da una gran cava por el 
otoño anterior al de la siembra , de media vara de pro
fundidad. Pasadas las aguas y hielos de invierno se da 
otra de un palmo; y  aun algunos repiten la tercera m e
dio mes ánies de la siembra.

Esta debe efectuarse inmediatamente después de las 
últimas aguadas de prim avera, que regularmente son á 
fines de Abril ó primero de M ayo: por lo tanto desde m e
diados de este últim o debe principiar la siembra ántes 
que la tierra pierda su jugo. Si por casualidad no pudiese 
hacerse la siembra en este tiempo , es menester aguardar 
á las primeras aguas de verano , que son de mediados de 
Agosto en adelante, y en lo restante de este mes hasta 
mediado Setiembre también puede sem brarse; pero to 
dos conocen las contras que estas clases de siembras tar
días experimentan. Para sembrar se abren hoyos pareci
dos á los de las siembras de hab as, alineadas á cordel y 
poco más de una cuarta distante unos de otr«s. En el 
mismo mes en que se ha de efectuar la siembra se extraen 
las cebolletas de los azafranales v iejos; ántes de sem brar
la se m on dan , y  si están sanas se colocan en el hoyo 
cuyo fondo debe m ullirse, con la precaución deponer há- 
cia arriba el pitón, que es la parte de donde sale el tallo. 
Enterradas las cebolletas, se cuida de no poner los piés 
bajo ningún concepto en lo ya sembrado. Gási todos los 
inteligentes convienen en que 30 varas de largo, con la 
mitad do ancho, de tierra azafranal ( 450 varas cuadra
das) necesitan para sem brarse, ó bien invierten cuando 
la siembra está hecha en regla , de 40 á 42 fanegas de 
cebolletas.

Si la siembra se ha verificado á tiempo , en todo Se
tiembre nacen unos filamentos blanquizcos que después 
se enverdecen y forman las hojas. Son de figura de pe
queños espartos, cortos y m uy crasos. Cási al mismo  
tiempo naco un vastago escnpullado , que da la roseta. 
Esta, es de la figura de un pequeño lirio m orado, y  en su 
centro se advierten tres filamentos dorados, que son otras 
tantas hebras de azafran. Estas rosetas abren con la auro

ra, y  se han de coger en el mismo dia ántes de la salida 
del sol. En grandes canastas se trasportan , y  en aquel 
mismo dia se han de desafranar. La roseta desafranada 
se tira y  el azafran se coloca en cedazos, cuyo fondo ú 
asiento está untado de aceite. Estos cedazos se ponen al j 
sol para que el azafran se enjugue, ó bien en hornillos, 
cuyo calor sea igual al del sol, lo que no es difícil cono
cer y conseguir. El secado al sol merma de cuatro par- : 
tes tres, y  el de hornillos de cinco cuatro. Una vez enjuto , se encajona para el comerció.

La mata de azafran se deja después de la recolección, 
á los 4 5 dias se cava y arrima al matojo ó atocha (que así 
se llama la mata) y  se deja pasar el invierno. En Abril ó 
Mayo del año entrante se da la segunda cava y  se corta 
la atocha, que se echa á las caballerías. Gomo 45 dias án
tes de nacer la roseta se da la tercera cava y  se procede á la recolección según se ha dicho.

Al cabo de cinco años se arranca el azafranal, colo
cándose las cebolletas sanas en nuevo terreno. Si al cuarto afloja la cosecha, se arranca aquel año.

• Deben observarse las siguientes precauciones. Cercar 
los terrenos con objeto de que las bestias no se com an la 
atocha; ni los cerdos la cebolleta. A todas las cavas q u i
tar las piedras que se encuentren, amontonándolas á las 
lindes. Sembrar á más de un palmo de profundidad, y  no 
hacer en las cavas sucesivas la labor más honda de seis 
dedos, para no tocar ni lastimar la cebolleta. F inalm ente, destruir los topos.

EL ESPARTO.
Cada dia adquiere más importancia el comercio del 

esparto. Poco tiempo hace solo se aplicaba á la cordelería, 
teniendo facultad todo el mundo para coger cuanto nece
sitasen de las dehesas de propios los que se dedicaban á 
las obras de espartería. Desde que es la materia ex c lu si
vamente usada en el extranjero para la fabricación del 
p a p el, su precio se lia elevado y  se busca con afan en to
das las naciones. Actualmente se surten en Africa la m a
yor parte de las fábricas inglesas; también tienen comi 
siones de compra en Almería y  otras provincias; y  como 
es de esperar que su producción ofrezca mayores utili 
dades al propietario en lo su cesivo , parécenosque es de  
gran oportunidad la publicación del folleto sobre esta ma
teria escrito por D. Eduardo Pardo y Moreno, y del que 
queremos extractar los párrafos principales.

En las localidades donde se cria el esparto se conoce 
con el nombre de atochen el conjunto dejla panoja y  la 
caña en que se encuentra. Esta caña es cási cilindrica, 
lle n a , sin nudos , m uy parecida al junco común, pero no 
lisa , sino cubierta de una vellosidad corta que la hace 
áspera al tacto cuando se pasa la mano de arriba abajo; 
el atocho aparece de Diciembre á E nero, y continúa 
desarrollándose hasta la primavera en que aparece la e s 
piga. Llega á adquirir hasta cerca de metro y medio de 
longitud, y es un excelente alimento para toda clase de 
ganados que lo com en con avidez. En los años de escasez 
lo recogen los labradores para el ganado de labor.

La jloracion en esta especie tiene lugar en Abril ó 
M ayo, la maduración en Mayo ó Junio, según las locali 
clades, y  la diseminación en el mes siguiente á la maduración del fruto.

La atocha se cria en grandes céspedes, que llegan á 
tener 0,70 metros y hasta 4 00 m ilímetros d« diámetro por 
otro de altura; á pesar de estas dim ensiones dependen  mucho de la calidad de los terrenos y del clima de la lo
calidad. Las hojas tienen también dimensiones variables 
con las mismas circunstancias, pero ptdem os d e c ir se  
encuentran entre los 0,20 metros y 400 milím etros de longitud.

Da fruto generalm ente todos los años; pero la can ti
dad depende de la abundancia de las lluvias. La germ i
nación de la semilla suele tener ya lugar en el otoño que sigue á la diseminación.

La p la n ta jiven  es muy delicada en los dos ó tres p r i
meros años, siéndole muy sensible en particular la acción de los friosintensos y  de las heladas tardías, de las cua
les deberá resguardársela en lo posible para asegurar el éxito de las siembras.

El crecimiento es m uy lento en los primeros años, en  
térm inos que hasta el segundo cási no es perceptible la 
plan ti ta ni mucho menos posible distinguir á primera v is
ta el género á que pertenece. Después continúa crecien
do en progresión ascendente, pero cuya razón depende de 
los terrenos y climas, hasta los 42 ó 4 5 años en que ya  
comienza á dar esparto beneficiable, más sin detener por 
esto su desarrollo, que continúa indefinidam ente, aunque en menor escala, mientras que causas locales ó accidentales no vienen á interrumpirle.

La atocha se ve bastante perjudicada por la sombra, 
Rajo cuya influencia no vejeta b ien , como lo prueba el 
do encontrarse en los montes formados por otras esp e
cies, cási más que en los sitios donde no alcanza la que arrojan aquellas.

Respecto á la calidad del esparto, es un error en que 
incurren la mayor parte de los que se dedican á las in 
dustrias que alimenta este producto, el considerar como 
el mej®r al largo, grueso y blanco de los montes del inte
rior y Norte de la provincia de Murcia , por razón de ser 
este esparto mucho más leñoso que el fino , corlo y  m o
reno de la costa que tiene mucha fibra y es más flexible, 
y por lo mismo mejor para cualquiera de sus aplicacio
n e s  Esto se puede ver muy fácilmente , porque basta co
ger un esparto de cada una de dichas clases y  doblarlo 
con los dedos, y se notará que el primero se quiebra por 
com pleto, mientras que el segundo solam ente se dobla y  
aun puede sufrir una gran torsión ; por esta causa hem os 
dicho que es mejor para cualquiera industria, pues apre
ciándose por su fibra, claro es que será mejor el que ten
ga mayor cantidad en un peso dado.

La proximidad al mar influye notablemenle en la ca
lidad de los espartos, ya sea por los terrenos más salitro
sos en que v ejeta , ya porque la atmósfera de las costas 
se encuentre más saturada de humedad, y  por la presen
cia en ella del cloruro de sodio, pareciendo probable, en  
nuestra o p in ió n , que sus buenas cualidades sean debidas 
á dicha sustancia, porque le hemos visto en parajes m uy  
húmedos, y s in  embargo no Bra tan bueno; más de cual
quiera manera que sea, lo cierto es que el esparto, cuan
to más próximo á la costa se cria , es mucho mejor por 
su flexibilidad y resistencia.

Entre los esparteros se distinguen por lo com ún dos 
clases de ©sparto solam ente: el esparto garbillo y  eU spar- 
ilo basto. Llaman garbillo al largo, grueso y b lanco , que 
se emplea con preferencia al otro en los tejidos que se  
hacen con el esperto , entre los cuales se encuentran los 
garbillos que le han dado nom bre, y que no son otra 
cosa que una especie de harneros ó zarandas de esparto 
con que se lim pia ó ahecha el grano. Este esparto tiene

muy buenas dim ensiones y  muy buen aspecto, por lo 
cual lo aprecian más, miéntras que el esparto basto, que 
se distingue por los caracteres opuestos, lo emplean en  objetos mas ordinarios , y  sin embargo es más aprecia
do en la fabricación de las pastas de que obtienen el papel y  en la confección de las cuerdas.

El esparto se encuentra en toda clase de terrenas 
tanto en los pedregosos y  poco profundos como en los 
areniscos. Prefiere los calizos y  y eso so s, y  se da mal en  
los arcillosos puros. No exige gran profundidad , y  vejeta 
lo mismo en los m uy sustanciosos que en los pob res, si 
aqueilos°in0 ^ c^ men ê se com prende, se da mejor en

En cuanto á la exposición , en la provincia de Murcia se encuentra en todas, pero presenta cierta tendencia 
a las exposiciones cálidas. Además hemos notado que en  
las montañas se eleva más en dichas exposiciones que en  las frias,, lo cual nos induce á creer que en la parte Norte 
de,su  zona se encontrará solamente en las cálidas.

J ,a  zona del esparto se extiende desde el centro de Es- pana hasta el Norte de Africa, en la Argelia y  Marruecos, 
y su a ltitu d , desde el nivel del mar hasta unos 4.000 metros sobre el mismo.

 ̂ La patria de esta especie es en España, las provincias 
de Albacete, Alicante, Almería, Murcia, Baleares, Grana
da, Huesca, Jaén, Guadalajara, Ciudad-Real, Toledo, V alencia y  algunas otras; pero indudablemente en las que existe mayor cantidad es en las de Murcia y  Almería. 
Se encuentra también , como hemos d ich o , en el Norte 
de Africa y  en Grecia, con tanta abundancia como en 
nuestro país; siendo de notar su escasez en Italia, donde 
existen localidades muy semejantes á las nuestras. (AqrU  cultura española.) .

A N UNCIOS,

BANCO DE ECONOMÍAS-LA COMISION 1NSPEC- tora de los ímpositores del antiguo Banco de Economías 
acreedores hoy del de Madrid, se ha constituido confor- 
me all art.9 .  del reglamento en este dia .habiendo e le -  
g.d# Pres.dente a D. Francisco Cantillo, y  Secretario á 
D. Juan Nepomuceno de Altolaguirre, y estable ido sus ofi- c m a s , según previene el art. U , en el local donde radi
can las del Banco de Madrid , Corredera baja de San P a- blo , num. 44 , cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
en cumplimiento á lo dispuesto en el anteriorm ente cita- tado art. 9.

Madrid 23 de Diciembre de 4865 .«E l Secretario, J. N Altolaguirre. 3 4 4 6 -4

LA PENINSULAR.—  LOS SUSCRITORES QUE DE- 
seen cobrar les intereses aplicables á sus imposiciones 
por el semestre corriente, á razón del 8 por 400 anual 
pueden presentarse si gustan á cobrarlos desde el dia 2 
de Enero próximo en las oficinas de la Compañía , calle  Mayor, números 48 y  2 0 , cuarto segundo.

Los tenedores de obligaciones hipotecarias pueden  
también presentar al cobro el cupón del semestre citado 
desde el expresado dia 2 en las mismas oficinas, donde se  facilitarán las facturas al efecto.

Madrid 27 de Diciembre de 4 865.—EI Director general Pascual Madoz. 3465— 4

CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL .—CON AR- 
reglo á lo que dispone el art. 26 de los estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á junta general ordinaria á los seño
res asociados para el domingo 4 i  del mes de Enera próxi- 
m«, ¿ las doce de la mañana, en las oficinas de esta Com
pañía, calle de la Salud, núm. 9, cuarto entresuelo.

A esta junta no pueden asistir más que los señores 
asociados, y  de ninguna manera los señores imponentes, 
cuya junta g en eral, según el citad© artículo, -se celebrará en el mes de Febrero próximo.

Madrid 29 de Diciembre de 4865.=Los G erentes, Laá 
hermanos. 3466—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de anunciar ¿ los señores accionistas 
que á partir de 4.* de Enero próximo se repartirá un d i
videndo á cuenta de las utilidades del ejercicio de 4865 de rs. vn. 38 (frs. 40) por acción.

El pago tendrá lugar desde dicho dia 4.° de Enero to
dos los dias no feriados, de diez de la mañana á tres de 
la tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de Fuencar- 
ral, núm. 2, principal, ó en París en la caja de la Socie
dad general de Crédito Moviliario, place Vendóme, n ú mero 8.

Los cupones se presentarán bajo doble factura , que 
se facilitará en las oficinas de esta Compañía..

Madrid 48 de Diciembre de 48G 5.=P. A. del Consejo 
P. de Vargas. 3478—-2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
á San Juan de las Abadesas.— El Consejo de Adm inistra
ción de esta Compañía pone en conocimiento del público  
que el 5.* cupón de las obligaciones que vence en I.* de 
Enero de 4866 y cuyo valor al 3 por 100 anual es de rea
les vellón 28,50 ó sea francos 7,50 , será satisfecho des
de el dia siguiente 2 de Enero en París , casa de los s e 
ñores G. de Blonay y compañía, rué D rouot, 30.

Bruselas, casa ele los Sres. Dellove Tiberghien y  com pañía , rué des Longs chariots.
G and, casa del Sr. A. D aélle , rué du Gouverne- m ent, 23.
Madrid, Caja de la Sociedad , Atocha , 4 33.

Por A. del Secretario general, Rafaél Alberóla. 3477

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO DE 
Madrid.—El Consejo de Administración ha acordado se  
distribuya á los señores accionistas el interés de 3 y  me« 
di© por 400 ó sean 46 rs. 62 cénts. por acción, como 
dividendo activo correspondiente al segundo sem estre de 
4 865.

Lo que pongo en conocimiento de dichos señores accio
nistas para que desde el dia 4.° de Enero próximo se  
presente» á cobrar el cupón núm. 5 de sus acciones en  
las oficinas de la Compañía, Corredera baja de San Pa
b lo , núm. 41.

Madrid 26 de Diciembre de 4865 .= E l D irector, Lo
renzo Gtiillelmi. 3484—3

SANTO S D E L  D IA .
La traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino , Obispo 

y  m á rtir ,
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Diciembre de 4 865.

HORAS,
6 m . 
9 m . 

4 * .
3 t . .
« t . , 
9 n .

Barómetroreducido á 0o en milímetros.
TEMPERATU

Reaimur.
RA en g r a d o s  

Ceitígrados.
Üirecdoadelviento.

ESTADO
DEL

CIELO.

742,69
742,99
742,08
740,63
740,45
709,05

— 0#,8
0 ,5  
3Vi 
5 ,4  
3*,5 
3 ,0

— 1%0
0 \6  4',3
(V, 4 
4 \4  
3a,7

E .N .E . 
E.N .E. 
S. E . .  
S. O ..  
S. O ..  
S. O ..

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem .
Id., l lu v /  
Cubierto

T em p eratura  m áxim a d e l d ía ., • • . .  ( 5' ,4
, Tem peratura m áxim a a l  s o l .................1 6 \2T em peratura m ín im a d e l d ia .............. | — 4 *,4

Evaporación en las 24 h o r a s ., 0,6 milímetr 
iM uvia en id . id ............................  4,9 id.

6*,4
7 \7

j t J ! 7.os.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Se^un los partes recib idos, ayer ha llovido en A vi

la , B ad ajoz, Bilbao, C aceres, C oruña, Guadalajara, León, 
Logroño, Lugo , Pontevedra , Salamanca , Segovia , Tole* 
d o , V itoria.y Zamora ; y  nevado en Soria.
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O PE R A C IO N E S G E O G R Á F IC A S. 

«OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  DIA 2 9  DE DICIEMBRE 
d e  4 8 6 5 .

LOCA-
LIDADfcN.

Alturabarométrica á 0o y al nivel del mar ea milímetro*.

Temperatura en grados centesimales.

Direc
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
déla mar.

----- —
Bilbao * 
las 9 11L • ©viedo id. 

Coruña id  
Sant.* i d . 
S . Fern.* á  

la s  8 r a .\

7 6 4 .2  
7 62 ,95  
7 6 0 ,5
7 6 3 .2

7 7 2 .2

4 4 ,8
7 ,4

4 0 ,4
9 ,0

9 ,2

s . o . . .
O este . 
S. O . .  
Idem ..
E ste . .

Brisa. 
Vien.* 
V.® fte. 
Brisa.
Calma

Despej.*. 
Cubierto 
I d e m ... .  
C.*, lluv.*
Cubierto.

G. oleaj.
A lg * a l/»
Tranq.*

Tarifa á
las 9 m .\ 771,5 45,5 O este . Brisa. Despej.®. T ranq/

Granad, id 774,1 4,3 N. E .. Calma Cubierto. p
Alican. id. 772,7 6,6 Norte Brisa. Ráfagas.. T ranq /
Murcia id. 773,3 4,0 S. O .. Idem. Despej.*. »
Valenc. id. 774,1 8,0 O este . ídem . ídem ----- »
Palma id. 771,3 4 0,7 S. E . ídem . Cubierto. T ranq.1
Barc.* id .. 769,3 4 0,0 O este . ídem . Cási cub. Idem.
Z ar/ id . . 768,3 — 2,8 S .E  . . Idem. N iebla.. . »
Soria id . . 770,4

768,9
2,2 S. O .. Idem. Cubierto. »

Búrgos id. 4 fi S u r .. . Vien.® Idem .. . . »
Vallad, id. 774,9 3,4 Idem.. Brisa. Idem....... »
Salam / id. 766,5 4,6 S. O .. Vien.® Idem . . . »
Madrid id. 773,3 0,6 E. N. E Calma Lig n ieb / »
Cd-Real id 773,6 6,0 S. E. . Brisa. Cási cub. p
Albaceteid 773,6 4,5 S. S. E Idem . Cubierto p
Brest á la s

8 m a ñ .\ 754,7 9,7 S. O .. Vien.® Id., lluvia De leva.
Bayona id 763,0 5,0 S u r .. . Brisa D esp ej/. Gruesa,
Celte i d . . 768,0 41,0 S. E. ídem . Brumoso Bella.
Mars.* id .. 770,0 7,2 E. S .E Idem. Cubierto. En c a l /
Oporto 28 Idem ..á las 9 in.# 772,2 7,4 p Idem___ De leva.
Lis.1 id. id 772,1 4,7 N. N. E Vien.® Id., nieb. 

Despej.®.
Rizada.

Se.® id. id. 774,3 6,2. *N. E . . Calma »
Za.* id. id. 774,4 — 3,0 N. O .. Brisa. N iebla. , »
Sor.1 id. id 773,2 M S. O . . Calma Despej.".

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en va rios puntos de Europa el d ia  25 

de Diciembre de 4 865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milímetros á 0o y al nivel del m ar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 768,9 r ,5 N .O  . Cubierto.
S lokolm o........... 771,4 r ,  7 O. s.o. Idem.
Viena................... 1 » p
Berna................... 1 » » p
G reenw ich. . . . » » » »
B ruselas............. 775,5 0',3 S. S .E . Brumoso.
D u n q u e r q u e .. 773,8 0°,0 s. s. 0. Niebla.P a r ís . . ; ............. 766,7 — 5°,2 E. S. E. Idem.Burdeos........... 779,0 2®,2 S............ Idem.Lvon 781,4 4°,5 S. E. . . Idem.F lo r e n c ia .. . . . 754,9 0°,0 S. E . . . . Despejado.Roma................... 772,0 4®,4 N. O . . . Idem.
Ñ á p e les ,. . . . . . p » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s  p a rtes  re m itid o s  en  este dia por la  In terven

ción de A rb itr ios m u n ic ip a le s , la d e l m ercado de gra
nos y  nota  de p rec io s  de a r t íc u lo s  d e com sum o, resulta  
1© s ig u ie n te :

BNTRADO POR LAS PUERTAS BN EL DIA DE HOY.
9.534 arrobas de tr ig o .

1(4.758 idem  de harina .
7.4 23 idem de ca rb ó n .

406 v a ca s, que com ponen 44.216 libras de peso .
443 carneros, que hacen 9.803 libras de peso.
4 38 cerdos degollados ayer, que hacen 25.992 libras 

de peso.
P R E C IO SD B  ARTÍCULOS AL POR lf  AYOR Y M ENO R.

Carne de v a c a , de 5 á 5,610 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib r a .

Idem de ca rn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  d© 0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de #,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,300 á 6,900 escudos arroba.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 libra.
A ceite, de 6,900 á 7,200 escud os a rr o b a , y d e 0,236 á 0,260 libra.
V ino, de 4 á 4,600 escu d os a r r o b a , y  de 0,4 48 á 0,460 cu a rtillo .
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a ,y  de 0,4 94 á 0,284 lib ra .

PRECIO S DE ORANO S KN E L  H B lC A I-O
Cebada , de 2,200 á 2,500 escudos fanega.A lgarroba, á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o .................... 2.424 fanegas.

Precio m áxim o  4,350 escudos.
Idem m ín im o  3.4M
idem  m edio................. 3,790

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Diciembre de 4 865 ..**El A lcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid .
Cotización del 29 de Diciembre de 4 863 ú las tres de la tarde

FONDO S P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado, publicado, 39-76y  63; á plazo, 40-00 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido , publicado, 36*25 ; á pía" zo, 36-60 fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 32-60 y 31-50.
Deuda del personal, no publicado, 20-20 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.060 

reales, con 6 pe*1 400 de interés anua l, publicado, 89-60 y 50.
Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, no publicado, 78-00.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 73 -65.
Acciones del Banco de España , no publicado, 422-00.
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Juan de Al* caráz, id . , 15 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 diás fecha, 48-80.
París á 8 dias vista, 5-04 d.

Plazas del reino.
í t - v  |V ;—  . , 1 i... i | i=ri in ,," .; m u g a e ^

Dallo. Beneficie. Bftít. Beneficio

Albacete  » %  Lugo   ̂ %
Alicante  » % M álaga.. .,  % %Almería  * %  Murcia  »
Avila  * %  O ren se . . . .  »Badajoz  par. ,  O v ie d o . . . .  V *A
Barcelona,« .  » 4 p. Falencia..,  » Ía
{Jdkao  » % Pamplona. p í á
^ ir80S  » Yi p> Pontevedra # »C a c e r o s . . . . .  par. * Salamanca. « *ACádiz . .  % * San Sobas-
Castellón . » ,  t i a n . . . . .  > uCiudad-Realfl k 5 Santander. # 4 d
C ardaba ,. . . ,  » 14 Santiago... par, » *UoruHa,*,, ..  p S e g o v ia , . ,  » %a  d
S ^ n e a    » » S e v i l la , , . .  > i lGerona.. ,  t f ?  ̂ Soria .. . . . .  par, »
Granada.. . . .  » Tarragona, p §ACruadtílajora,. » » T e r u e l , , , ,  » *4Iluelva.. . . , .  $ # T oledo*,. .  %  \
Huesca. . . . .  f » » Valencia,. .  p \Víx>.
Jaén, u  » Vailadolid. » »
León , p J4 Vitoria. . . .  » i
In u im L  *1 * Zam ora... pnrá. »LoaPono.. . . .  purd, a  taragoza..  »  4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Diciembre.*— Interior, 35-50. — Diferi
da ,3 6 .

Lóndres 26 de Diciembre.—Consolidados, 87 */$ á 87 %•
Paris 27 de D iciem bre.—  Interior español, 37 ^ .—Di

ferida, 37,

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R eal.—A las echo y  media de la noche.— 
Función 43 de abono.—Tercer turno .—La Sonámbula.

T eatro del P r ín cipe .— A las ocho y  media de la no
c h e .— Función 94 de abono.—Turno par y primero de 
tres.—La comedia en tres actos Los soldados [de plomo.—  
La.casa de vecindad, baile,—La comedia en un acto;.Va
fe V. á m i m arido !

T eatro d e  la Zarzuela .— A  las ocho de la n oche .— 
E l Capitán negrero,

T eatro del C irco.—  A las ocho de la noche. Fun
ción 68 de abono.-—Segundo turno. —Física experimental.— 
Baile.—Los muebles de Don Tomás.

T eatro de Variedades.— A las ocho y  media de la no
ch e .— La hija del a lm ig tv a r , drama nuevo en tres ac
tos.— Una noche en Trijueque.

T ia tr o  de N ovedades.— A las ocho d e la noche. El 
d ra m a  e n  cinco  actos Bernardo el calesero. Baile. La 
re v is ta  d e l añ o  65 titu la d a  Juan Tumbón.


